
SESION 37.A EXTRAORD., EN M'IIERCOLES 8 DE ENERO UE 1941 
( De lO,A. M. al P. M.). 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

L Se aprueba un proyecto sobre emprés
tito a la Municipalidad de Los Vilos. 

2. Se trata del proyecto sobre expropia
ción de terrenos en Machalí y es reti
rado de Fácil Despacho. 

'3\. Se postergó la discusión del proyecto 

nes dé sesión anteri0r del señor Aodrí
guez de la Sotta, relacionadas Con d 
aumento del circulante. 

7. Se toman' varios acuerdos. 

·8. Se trata del proyecto sobre planta y 
sueldos del personal de Investigacio
nes y queda despachado. 

sobre reorga-nización de los Servicios ---
de la Dirección del Litoral y de M'ari-
na Mercánte. Se levanta la sesión. 

4. Se trata del proyecto que reforma . el 
artículo 171 de la ley de Alcoholes y 
queda retirado de Fácil Despacho_ _ 

5- El señor Lira Infante formula obser
vaciones sobre el servicio de navega
ción a Punta Arenas. 

6. El señor Azócar contesta observacio-

ASISTENCIA - . 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan_ 
do. 

Azócar A., Guillermo. 
Bórquez P., Alfonso. 

Concha S" Aquiles. 
ClIoncha, Luis Ambrosio. 

eruz El., Ernesto. 

Cruzat, Anibal. 
Durán B., Florencio. 

Errázuriz, Maximiano. 
Gro;veV., Marmaduke. 
'Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, EleodoroEnn. 
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Lira l., Alejo. 
Martinez Montt, Julio. 
Martinez, Carlos A. 
Méndez, Jerónimo. 
Morales V" VirgiUo. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa C" Manuel. 
Portales V., Guillermo. 

Rivera B., Gustavo. 
Rod,riguez de la Sotta, 

Héctor. 
'Silva e., Romualdo. 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, J..osé Feo. 
Urrutia M., Ignacio. 
Walker L., Horacio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 35. a extraordinaria, en 7 de enero 
de 1941. - Presidencia del señor 

Cruchaga 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
car, Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha Luis 
Ambrosio, Cruz, Cruzat, Durán, Errázuriz, 
Estay, Gr!we Marmaduke, Gumucio, Guz
mán, Hiriart, Lira, Martínez Julio, Martí
nez Carlos, Maz'a, Méndez, Morales, Ortega, 
Rivera, . Rodríguez, Silva Romualdo, Silva 
Matías, Ureta, Urrejola, Urrútia, Walker 
y el señor Ministro de Agricultura. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta' de la sesión 33.a, en '27 de diciembre 
último, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 34.1"., en eSa mis,ma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición 
de los, señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su apr'obación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican : 

Mensaje 

·Uno de 'S:E. el· Presidente de la Rep'G.
blica, euque solicita el-acuerdo constitucio
mrt' necesario p~raascender al enipleo ~de 

Coronel eJe Ejército, al Teniente-coronel 
don Agustín Cabrera Calderón. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Veintinueve de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

Con lós ocho prImeros comunica que ha. 
tenido a bien apr~bar las modificaciones 
del Honorable Senado al proyecto de ley, 
por el cual se aprueba el 'Cálculo de' Entra
das y el Presupuesto de Gastos de la Na
ción, para. el año 1941. 

Se mandaron archivar. 
,Con e'l noveno,comunica 'que ha aproba

do las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto 'de ley 
sobre mejoramiento económico del personal 
dependiente de la Dirección General de 
Sanidad . 
. Con el décimo comunica que ha aproba
do, en los mismos términos en que lo hiz() 
el Honorable Senado, el proyecto de ley 
sobre requisitos d'e mando de buque en ser-
vicio activo. ' 

Se mandó comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. 

Con los cinco sigúientes comunica que 
ha tenido a bien aprobar, en los mismos tér
minos en que lo hizo el Honorable Senadü~ 
los proyectos de ley que a continuación se 
indican: 

Sobre pensión de gracb a doña Rebeca 
Echeverría viuda de Cerda; 

Sobre aumento de pensión de gracia a 
doña Marta Díaz viuda de Samith; 

Sobre pensión de gracia a doña Inés Mo
ra viuda de Contardo; 

Sobre pensión de gracia a doña Laura~ 
doña Ana y'doña· Berta Millas Rivera; 

Sobre aumento de pensión de gracia a: 
Julio Iluffi Vega. 

Se mandarOn comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con el 16, cOlliunica que ha aprobado con 
la modificación que indica el proyecto de 
ley del l!onorable Senado sobre concesión 
de pensión de gracia a doña María del Car
men Marchant. 
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Quedó" p.ara 'Tabla. 
Con los 13 siguientes comunica que ha 

aprobado los proyectos de. ley que a con
tinuación se indic~!l: 

Sobre concesión de pensión de gracia a 
las siguientes perSonas:-

Doña Rebeca Martínez viuda de Steck; 
Don Ricardo Morales Matus; 
Don Gregorio Segundo Llanos; 
Doña Sara Lagos viuda de Padilla; 
Don Pedro Nolasco Echeverría LisQoa; 
Sobre abono de años de servicios a las 

siguientes personas: 
Don Hernán MiraildaPerou; 
Don, Federico González González; 
Don Ernesto J ones García; 
Don Luis Felipe Laso J araquemada. 
Sobre aumento de la pensión de gracia 

d,e que di&fruta doña Virginia Garay Hel1-
ríquez; 

Sobre concesión de prerrogativas mili
tares a don Dagoberto Godoy Fuentealba. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes 
Particulares de Gracia. 

Sobre liberación de derechos de interna
ción al material destinado a la Feria 'de' 
Muestras que se efectuará cOn motivo de la 
celebraciól!. del IV Centenario de la funda
c~ón de Santiago. 

Pasó a la Comisión de Hacienda· 
Sobre modificación del artículo 15 de la 

ley número' 6,020, que creó las Comisiones 
Provinciales Mixtas de Sueldos; 

Pasó a la Comisión de Trabajo yPrevi
sión Social. 
, Dos de la Contraloría General de la Re
. pública:, en que remite copia y antecedentes 
de los decE,etos de insistencia que se indi-
can: _ \ 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 
:Uno del Intedente de Santiago, en que 

informa acerca de la acusación entablada 
en su contra por don Roberto Buzeta. 

, ,Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Infc.rme 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído -e'n el proyecto d'e ley iniciado en 
Un 'mensaje de S. E. el Presidente de la 

, . 

República sobre planta 'Y sueldos del per
sonal de Obras Marítimas, 

Quedó para Tabla. 

Presentación 

Una de don Armando Rosselot Mujica, 
en que acompaña un informe del Consejo 
de Defensa Fiscal para mayor antecedente 
de la acusación deducida por don Roberto 
Buzeta ep. contra del señor Intendente de 
Santiago. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Incidentes 

El señor Walker hace algunas conside
raciones sobre actividades del Gobierno, y 
las medidas políticas adoptadas; analizan
do especialmente la que se refiere a lacen
surá de la prensa, impuesta por el Minis
tro ¿¡el Interior seqor Olavarría. 

El señor Errázuriz comenta los informes 
de la Comisión "Dies ", en los Estados Uni
dos de N orteamérica, sobre actividades del 
comunismo. 

A propuesta del señor Presidente, queda 
designado el honorable Senador señor Cru
zat para integrar la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, en reemplazo 
de don'Hernán Figueroa, que ha dejado 
de pertenecer al Honorable Senado. 

El señor Rodríguez formula indicación 
para que se dé el primer lugar en la Tabla 
del Orden del Día de esta sesión, a las ob
servaciones de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley aprobado por 
el Congreso, sobre ajuste de~ los sUéldos del 

.-.~ 
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personal civil de la Administración Públi
ca. 

Ei señor Urrejola formula indicación pa
ra que se exima del trámite a Comisión y 
se anuncie en la Tabla de, Fácil Despacho, 
el proy~cto_ de ley de la Honorable Cáma
ra de Diplltados por el cual &e modifica el 
artículo 1'[1 de la iey de Al coholes y Be bi
das Alcohólicas. 

Los señores Bravo y Gumucio formulan 
indicación para que se exima dl'll trámite 
a Comisión y se anuncie en la Tabla de 
Fácil Despacho, el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara. de Diputados por el 
cual se liberan de derecho" de internación 
los artículos destinados a la Feria de 
Muestras, que se verificará con motivo de 
la celebración del IV Centenario de la 
Fundación, de Santiago. 

Se dan por terminados los Incidentes. 
La indic~ción del señor' Rodríguez; la 

del señor Urrejola, y la de los señores Bra
vo y Gumucio, se dan sucesiva y tácita
mente por aprobadas. 

Por haber llega!io el término de la Pri
mera Hora, se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

El señor Presidente pone en discusión las 
observaciones de S. E. el Presidente de la 

. República al proyecto de ley aprobado por 
el Congreso, sobre ajus~e de los sueldos del 
personal de empleados civíles de la Admi
nistración Pública. 

El séñor Lira hace presente que se le ha 
manifestado que S. ·E. el Presidente de la 
República pensaría retirar estas observa
ciones; y formula indicación para que se 
aplace su discusión hasta la sesión de ma
ñana en la tarde. 

Con el asentimiento de la Sala, así, se 
acuerda. 

Proyecto de ley de la HQnorable Oámara 
de Diputados por el cual se fija" la' ;plan
ta y sueldos del personal de los Servicios 
de Investigaciónes e Identificación, y del 
Laboratorio de Policía Técnica. 

. El señor Presidente hace presente que 
está cerrado el debate sobre .los artículos 
7. o y 8. o del proyecto; y que correspon
de proceder a la votación. 

" 

Artículo 7.0 

En votación este artículo, el s.eñor Ma
za, con el asentimiento de la Sala, formula 
indicación para que en el inciso tercero,en 
la forma en que lo modifica la Comisión, se 
agregue, después de la frase: "Remates y 
consignaciones", la siguiente: "que sean 
regentados por Martilleros Públicos". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con las modificacio
nes de la Comisión y la indicación del se
ñor Maza. 

En votación la indicación del señOr Mo
rales, (acta de la sesión 31.a), se producen 
8 votos por la afirmativa, 8 por la negati
va, 2 .abstenciones y 2 pareos. 

Repetida la votación, queda aprobada la 
indicación por 9 votos contra 8 y 3 pareos. 

Artículo 8.0 

Tácitamente se da por aprobado, ·como lo 
propone la Comisión. 

" Artículo 9.0 

. Continúa la piscusión sobre este artíeu}o,. 
que quedó pendiente en la sesión 31. a, con
juntamente con la modificación que pro
pone la Comisión,' y la indicación del señor 
Silva Cortés, que consta de dicha acta. 

El señor Rodríguez pide que se suprima 
este artículo. 

Usa en seguida' de la palabra el señor 
Ortega. 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
artículo en la parte no observada, y resulta 
aprobado por 13 V'Otos contra 10 y 2 pareos . 

En votación la modificación que .propo
ne la Comisión, resulta aprobada por 13 

.. 
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votos contra 3, 5 abstenciones y 2 pareos. 
La indicación del señor' Silva Cortés se 

da tácitamente por aprobada, con la abs
tención d~l señor Rivera; acordándose subss
tituir, el! el inciso que propone, la paIabra 
"esposa" por "mujer". 

Por hab.er llegado la hc,ra, queda pen
diente la discusión del proyecto. 

Se leva,Il ta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago
J 

26 de dic.iembre de 1940. - La 
Honorable Cámara de Diputados ha teni
do a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo l}i;;;o el Honorable Senado el pro
yecto de l~y que concede una pensión de 
gracia a la señora Secundina Castro viu
da de Verllara. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de_ V. E., en respuesta a vuestro 
oficio de 3Q de agosto próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida 

.E., Presidente accidental. - L. Astaburua
ga, IProsécretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940.. 
La Hono:r:able Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación, en los 
mismos ~rminos en que lo hizo el Honora
ble Senado, al proyecto de ley que conce
de por gracia, una pensión a doña Isabel 
Carvajal viuda de Bórquez. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimientó ,de V. E., en contestación a 
vuestro oficio número 309, de 3 de septiem
bre de 1931'. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida 

. E., Presidente accidental. - L. Asta.burua
gil, Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940.'
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos término~ en que lo 
hizo el Honorable Senado,; el proyecto .de 

ley, que prorroga por un nuevo plazo la 
pensión concedida a don José Rafael Ca
rranza. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. K, en contestación a 
vuestro oficio "N.o 286, de 25 de julio pró
ximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- E .. FuenzaJida E., 

Presidente acciaental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de, 1940. -
La Cámara de Dipu.tados ha tenido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos tér
minos en que lo hizo el Honorable Senado, 
al proyecto de ley que concede por' gracia 
y por el plazo de diez años, una pensión 
a doña Ester Cruchaga viuda de Puelma. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio N.o 387, de 23 de agosto próxi
mo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- E, FuenzaUda E., 

,Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Pr08ecretario. 

Santiago, 26 de diciembre ele 1940. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que aumenta por gracia y por el tér
mino de diez años la pensión de montepío 
de que disfrutan actualmente ,doña Alejan
drina y doña Ana Virginia Calderón Con
treras .. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en contestación a 
vuestro oficio N.O 360, de 2'0 de agosto 
próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- E. Fueuzalida E., 

Presidente accidental. - 'L. Astlllburuaga, 
Pros'ecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos tér
mimos en que lo hizo el Honorable Senado, 
al proyecto, de ley que concede,por gra
cia, a doñ~ Virginia Bari Lopehandía, VIU-

• 
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da de don Aníbal Echeverría y Reyes, los 
beneficios de los artículos 40 y 5'0' del de
creto con fuerza de ley N.o 3,743, de 26 
de diciembre de 1927. 

Lo que tengo la honra d~ poner en co
nocimiento de "Y. E., en respuesta a vues
tro oficio N ,o 403, de 130 de septiembre de 
1939. 

-Devuélvo los antecede:nt~respectivos. 
Dios guarde a V. E.-E. Fuenza·lidaE., 

Presidente accidental. - L.Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Cámara de Dipútados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 10 
hizo el HoolOrable Senado, el proyecto ele 
ley que ooncede una pensión de ~racia a 
la señora Raquel Barceló viuda de VilJa
mil y a sus hijas menores. 

Lo que teng-o la honra de poner en co
nocimiento d'e V. E., en respuesta a vues
tro oficio N.o 310, de 7 de agosto próxi
mo pasado. 

'Devuelvo los antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. K-E. F1:l~zalida 'E., 

'Presidente accidental. - L. 'Astaburuaga, 
Proseeretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Cámara de Diputados ha teni'do a bien 
prestar su aprobación, en los mismos tér
minos 'en que lo hizo ,el Honorable Sooado, 
al proyecto de ley que concede, por gra
cia, una pensi~n a dOIIl - Juan d~ la crUz 
Astorga. 
'Lo que tengo la honra de poner en co

nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio N.O 2,24, de 3,1, de julio de 1939. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guard.e a V. E.- E. :Fu¡enzalida "E., 

Presidente accidental. - -L. fAstaburua.ga, 
Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre ,de 1940. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos -en que lo 
hizo el ,Honorable ,Senado, el proy.eCto de 
ley qúe aumenta, por ,gra>cia, la pensión 
de que disfruta don Manuel Arismendi -Ri
'\lera. 

Lo que teng<l la honra de ,'poner en co-

. ril:íCiIi'lieúto de' V. ''E., cID respuesta a vues
tro ofieio N.O 612, (}¡e 28 de octubre próxi
mo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
'Díos guarde a V.E.-'E.. 'Fuenmllda E., 

(Presidente accidental. - 'L. 'Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1MO, -
La Cámara de Diputados ha tel)ido a bien 
prestar su apro,b8.(iión, en los mismos tér
minos en qne lo hizo el Honorable Senado, 
al proyecto que concede, p'or gracia, un 
abono de diez años, un mes y 19 días de 
servicios, para: '1os efectos de SU nueva cé
dula de retiro. al Coro,nel de Ejército en 
retiró don Alberto Sepúlveda pinto. 

Lo que tengo 'la honra de poner en co
nocimientode V. E., en I'espuesta a vues
tro oficio N.O 421, de 14 deseptiembr,e de 
193'9. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.E.-:E,. Fu:enzalida 'E., 

Presidente accidental. - L. :Astaburua.ga, 
Prosecretario . 

Santiago, 26 de diciembre de 1940, 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su. a-probaci6n en los mismos tér
m'inos en que lo hizo el Honorabl~ Senado, 
al proyecto d:e ley po-r el. cual se aumenta 
po'r ~racia la pensión de que disfruta do
ña Adriana Muñoz Ossandón. 

I.,¡;oque teng'o la honra de poner en co
nocimiento -de V. E., en respuesta a vues
tro oficio N.o 664, de 25 de noviembre pró
)timo pasado. 

Devuelvo los aIlteéedentes 'reSpectivos'. 
Dios gua,rde a V.E.-;E .. :niénzalida tE., 

¡Presidente 'accidental. _.'1.. iAsta.b11:ftlaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
Da 'Cánmra de Diputados ha 'tenido a bien 
prestar 'su apr{lbaéión, én los mismos tér
minos en que lo hizo el HontOtable Senado 
al proyecto- de ley, por el cual se propone 
eonMder una pensión' degraeiá a doña 
Edelmi:ra :Hurtado viuda de Matte. 

Lo que tengo la hOnra -de poner en M

n'Ocimiento 'de V.E., en respuesta a vues-
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·trp oficio N.o 457, de6 de septiembre pró
ximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- E.. FU!enzalida E., 

Presidente accidental. - L .. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar Su aprobación, en los mismos tér
minos en que lo hizo el Honorable Senado, 
al proyecto de ley, por el cual se aumenta 
la pensión de gracia de que disfruta la se
ñora Magdalena Vives viudad de Edwards 
y, al mismo tiempo, se prorroga el plazo 
de su duración. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues~ 
tro oficio N.O 195, de 13 de junio próximo 
pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. ' 
Dios guarde a V. E.- E .. FU!enzalida E., 

!Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos tér
minos en que lo hizo el Honorable Senado, 
al proyecto de ley por el cual se prorroga 
el plazo y se eleva el monto de la pensión 
de gracia de que disfrutan doña Enrique-
ta v d,oña Lucía Vergara Bulnes. 

Lo que tengo la honra de poner en, co
nocimiento de V. E., en respuesta a v'l1es
tro oficio N.o 311, de 7 de agosto próximo 
pasado. - . 

Devuelvo los antecedentes respectIvos. 
Dios guarde a V. E.- E. Fuienzalida E., 

Presidente accidental. - L. AStaburuaga, 
Pro1secretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Cámara de Diputadas h~ tenido a bien 
aprobar. en los mismos términos en que lo 
hizo el 'Honorable Senado, el proyecto de 
ley, por el cual se concede un~ pensión de 
gracia a doña Laura Zavala VIUda de don 
Francisco de paula Pleitado. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues-

tro oficio N.ó 000, de ~2 de septiembre 
próximo pasado. 

Devuelvo los anteceu.entes respéctivos. 
Dios guarde a V. E.- E. FuenzaIlda E., 

Presidente .accidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. , 

Santiago, 26 de diciembre de 19-40. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos tér
minos ¡en que lo hizo el Honorable Senádo, 
al proyecto de ley, por el cual se concede 
una pensión de gracia a doña María Opazo 
Henríqu'Ejz. 

Lo que tengo la honra de poner en -co· 
nocimiento de V. E., en respuesta a vues' 
t1'.o 'oficio N.,o 36'0, de 8 de septiembre dEl-
1939. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-E .. FwenzaJida E., 

Presidente accidental. - L. Astab~uaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 26 de' diciembre de 19,40. -
La Cámara de Diputados ha ténido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos tér
minos en que lo hizo el Honoráble Senado, 
el proyecto de ley, por el cual Se aumenta,. 
por gracia, la pensión de mon,tepío que 
disrruta la señora Ernestina Vargas viuda 
de Vial. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimientó de- V. E., en respuesta a vues
tro oficio N.O 6-17; de 29 de octubre próxi
mo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental.- L. Astab:uruaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aproba'ción, len los mismos tér
minos en que lo hizo el Honora]:>le -Senado, 
al pr~yecto de ley por el cual se rehabilita 
en Su ,calidad de ciudadano chHeno a don 
Abraham van .Diest de Wilde. 

L,o que tengo la honra de poner en co
nocimiento de y. E" en respuesta a Yues .. 
tro oficio N.O 339, de 5· de septiembre de 

1009'. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios Kuarde a V. E.- E .. FUeru'.alida E., 

Presidente II!Ccidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

-Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Cámara de Diputados h.a tenido a bien 
insistir en la aprobae.ión del proyecto de 
ley, desechado. por el Honorable Senado, 
por el cual se concede pensión a don Mar
cos Romo Benítez. 

L,o que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en contestación a 
vuestro oficio N.o 646, de 12 de noviembre 
próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-E .. FuenmlidaE., 

Presidente a<jcidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretai-io. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
insistir en la aprobación del proyecto~ de 
ley, desechado por el Honorable Senado, 

'por el cuaJ se concede abono de años de 
servicios al -ex Coronel de Ejército don Ju
lio Franzani Meza. 

L,o que teugo la honra de poner en co
no"cimiento 'de V. E., en respuesta a vues
tro oficio N.:o 447, de 6 de septiembre pró
ximo pasado. 
Devu~lvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.~E. Fuenmllda E., 

Presidente accidental: -'- L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

2.0 Del siguIente informe de laOomisión 
de Trabajo y P~evisiónSocial: 

Honorable Senado: 

'Lá Cámara de Diputados ha dado su 
aprobación a un proyecto de ley, por el 
cual se hacen extensivas algunas de las 
disposiciones de la ley N.o 6,493, de '3 de 
enero de 19,40, y se concede otros benefi
cios, al personal de empleados de las ins
tituciones s.emifiscales. 

El proyecto- tie11e por objeto equiparar 
al personal de dichas instituciones, eOn el 
de la Administración pública, en lo que 
se refiere a los beneficios de la jubilación, 

y obedece, en Irei:tlidad, a un propósito de 
justicia. 

A' fin de dejar ésta enteramente esta
b~ecida, conviene haeer una breve historia 
de los antecedentes del proyecto 

Las leyes números 5,650, 5,69.0 y 5,95'3, 
concedieron al personal ,civil de la Admi
jlÍstración Pública y al de las Fu~rzas Ar
madas, una gratificadón del 25% sobre 
los sueldos de que disfrutaban. 

La segunda de .estas leyes, o sea la 5,690, 
dispuso, además, qUe las instituciones Ha": 
madas semifiscales, quedaban autorizadas' 
para otorgar la misma gratificación a sus 
empleaQos y obreros. 

El propósito de estas leyes fué el de 
ajustar las 'remuneradones de los e~plea:
dos a la situación eoreada por el alza en 
el costo de la vida, y como esta razoo 
cOmo para los de las instituciones semifis
obraba tanto para los e'mpleados públicos 
cales, éstas, que estaban ,expresamente f~r 
cuItadas 'para hacerlo, concedieron tam
bién a su personal Ia expresada gratifica
ción. 

Posteriormente, y 'ante la ,realidad de la 
situación 'creada por estas 'leyes, ,el Con
greso Nacional aprobó, en el mes de enero 
del presente año, la ley N.O 6,493, que in
corporó' al sueldo del personal ,civil de la 
Administración Pública y de las Fuerzas 
Armadas, la gratificación antes expresada 
del 2,5 por ciento. 

El artículo transitorio de esta ley dis· 
puso, asimismo; qUe las pensiones de jubi
ladon y de retiro, y las de montepío eon
cedidas desde elLo de enero de 1935, pO
drían ser reliquidadas sobre la, base de 
,considerar, 'además del sueldo, las gratifi
caciones de que hübiere ,gozado el personal 
de la Administración Pública y de las 
Fuerzas' Armadas, de acuerdo con las le
yes números 5;650,5,6910 y 5,953; deven
gándose las diferencias que se produjeren 
por las nuevas liquidaeiones, a contar des
de elLo de enero -de 1940. 

La ley. 6,493 otorgó, pues, beneficios al 
per~onal en servicio y al personal r'etira-' 
do, Al personal en servicio le incorporó en 
el sueldo base la gratificación de que dis
frutaba,; de modo que sobre los sueldos así 
aumentados deberán calcularse, en adelan-
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te, las jubilaciones y demás beneficios; y 
al personal ya jubilado o en retiro desde 
el año 19'35, lo fa.cultó para, reliquidar sus 
jubilaciones o montepíos, a fin de que pu
dier~n ser aumentados can relación a las 
gratificaciones de que el empleado hubie
re disf.rutado desde elLo de enero de ese 
año y la fecha de su jubila,ción o retiro. 

Ahora bien, los empleados de las insti
tuciones semifiscales, que disfrutaban de la 

,gratificación del 25%, quedaron, sin embar
go, al margen de los beneficios de la, ley 
6,49'3; de manera que si bien es cierto que 
gozan de un sobresueldo, éste no sirve de 
bas,e pa,ra, 'calIcular el monto de sus jubi
laciones, retiros o montepíos. Por otra 
pa'rte, el personal ya jubilado o en retiro 
die dichas instituciones se encuentra tam
bién en manifiesta desigualdad ,respectó del 
de la Administración Pública, por,que na 
le alcanza el derecho que a este último asis
te, de reliquidar su pensión de jubilación 
o retiro. 

En esta situaoción, el Congreso NacionaT 
aprobó', en el curso del presente año"un. 
proyecto de ley complementario de la l .. y 
6,4913, destinado a ajustar los sueldos del. 
personal civil a una nueva escala, y en ese 
proyecto se consultó la ~iguiente disposi
ción: 

"Artí:culo 7.0 Se aplicará al personal en 
servicio y a 'los e:mpleados jubilados o en 
retiro de las instituciones semifiscales, que 
gozan o hayan gozado de gratificaciones nO 
incorporadas a las leyes de Presupuestos, 
lo,s Íncisos primero y segundo del articu
lo transitorio de la ley N.O 6,493, de 2 de 
enero del año en curso' '. 

De a'cuerdocon esta disposición, los em
pleados de las instituciones semifiscales 
debían quedar en igualdad de condiciones 
con los empleados ,de, ~a M.dministración 
Pública, en lo que' se refiere -'a las jübila
ciones o retiros, porque podían sumar, pa
ra estos efectos, a su sueldo base, las gra
tificaciones de que disfrutaban; pero ella 
fué observ,ada por el Presidente de la Re
pública, porque como dice el Mensaje res
pectivo, "aunque es de estricta justicia, ... 
su reda'cción, demasiado - amplia, permite 
aprovechar para las jubilaciones o retiros, 
las remunera'ciones excepcionales pagadas 

por trabajos extraordinarios u otras cau
sas ". 

La observación del Presidente de la Re-
pública fuédesechada por la Cámara de 
Diputados, pero esta Corporació~ no tuvO' 
el quorum 'constitucional necesario para 
insistir en el mantenimi'ento del artículo 
observado, el cual, por lo tanto, debe que-
dar eliminado del texto del proyecto. 

Se ve, entonces, 'que tanto el Presidente 
de la República como el Congreso Nacio-
nal -están de acuerdo en la idea básica de 
aplicar a los empleados en servicio o ju
bilados de las j.nstitueiones semifiscales las, 
disposiciones de la ley 6,49,3, que autorizan 
para jubilar y reliquidar las pensiones ya 
concedidas, tomando en cuenta no sólo los, 

. sueldos, sino la gratificación del. 25% de' 
que dichos empleados disfrutan; y que di
fieren únicamente en cuanto al alcanee de 
la disposi,ción, y a la ,manera de evitar 
los abusos que con ella pudieran origi
narse. 

En est'a emergencia, un grupo de Dipu
tados sometió a la consideración de la Ho
norable Cámara e'1 proyecto en informe, 
que la Corporación aprobó en los mismos 
términos, y que pende actualmente de la, 
consideración del Honorable Senado, 

En este proyecto se mantiene la idea 
-3ontenida en la dispos~ción anteriormente 
aprobada por el Congreso y que fué obser-, 
vada por el Ejecutivo, pero se fija un má
ximo a los benefidos, a fin de evitar los 
abusos a que aquélla habría podido dar 
lugar. 

En efecto: el artí'culo 1.0 del proyecto 
establec,e que serán aplicables al personal 
jubilado o ·en retiro de lasinstitucion,es 
semifiscales, los incisos primero y segundo 
del artículo transitorio de la .ley númerO 
6,493 (que son los que autorizan para. re-
liquidar las pensiones de jubilaeión y dé 
retiro de los empleado,s públicos, sobre la 
base de 'considerar, además del sueldo, las 
gratificáciones de que éstos hubieren dis
frutado) ; y agrega que éstas, cualquiera 
que haya sido Su naturaleza, no podrán 
exceder, para los efectos de esa aplicación, 
del 25% ,de las remuneraciones, 

El artículo 2.0, por su parte, dispone que 

.\ 

.. 
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el perso.nal len lservj¡ci¡o de las mismas ins
titucio.nes tendrá derecho. ,a jubilar co.n -el 
sueldo. asignado. a su eÍnpleo. más la grati
ficación que hubiere percibido., no. pudien
do. exceder ésta, para -dicho. efecto., del 2,5 
por ciento. de la remuneración anual. 

Co.mo. se ve, el pro.yecto. legisla separa
damente para lo.s -empleado.s actualmente 
en servicio. y para lo.s que ya se hubieren 
retirado. o. jubilado., y hace de mo.do. que 

. uno.s y o.tro.s puedan, sin 'provo.car abuso.s, 
beneficiarse, para lo.sefect<;>s de las pen
sio.nes de j-ubilación o. de retirO, presentes 
o. futuras, co.n el 25 po.rciento. co.rrespo.n
diente a gratificacio.nes. 

Vuestra Co.misión de Trabajo. y Previ
sión Sücial ha estudiado. detenidamente es
te prüyecto. de la Cámara de Diputado.s, 
üyendü sübre el particular a do.s represen
tantes -de institucio.nes semifiscales, que 
co.neurrierün a una de sus reuniünes: ,el 
Fiscal. de .la Caja Naciünal de Empleadüs 
Públicüs y Periüdistas, y Uno. d:e 10.s abü
gado.s de la _Caja de Crédito. Hipo.tecariü; 
y cree, co.mo. se ha dejado. dicho. al _co.mien
züde (lste info.rme, que el pro.yecto. es de 
to.da co.nveniencia. 

Pürque, co.mü el prüpio. Presidente de la 
República lo. dice en el Mensaje de übser
vacio.nes a que se ha hecho. anteriürmente 
referencia, "es de entera justicia esta dis
po.sición nueva, que equipara la situación 
de lüs empleadüs públicüs y semifiscales". 
Uno.s v ütro.s empleado.s sufren,en igl\al 
fü,rma' las _co.nsecuencias del aumento. del 
cüsto. 'de la vida, pues viven die un sueldo. 
o. de una pensión, y, lQs de las institucio.
nes semifi~cales, que prestan servidüs en 
ürganismüs. que desarro.llan también una 
función pública, yen lüs que el Estado. tie
ne' interés, no. pueden s'er desatendidüs, Y 
dejadüs 'en cündicio.nes de inferio.ridad res
pecto. de lo.s que sirven dire-ctamente en 
la Administra.ción Pública del Estado.. 

La Cümisión hacreido., sin embargo., 
co.nveniente intro.ducir algunas enmiendas' 
en el prüyectü, a fin de precisar el alcan
ce de sus dis'püsicio.nes, deslindando., a:t 
mismo. tiempo., la parte de éste -que es de 
carácter transito.rio. de aquélla que tiene 
cará'cter definitivo.. 

El artículo. Lo. del pro.yecto. de la Ro.no.-

rabIe Cámara eS, cümü se ha visto, el que 
hace aplicables a lüs -empleadüs de las ins
titucio.nes semifiscalfs, actualmente jubila
do.s o. en retiro.; las dispüsicio.nes de la ley 
6,493 que facultaro.n para reliquidar, en la 
fürma ya -expuesta, las pensiünes de lo.s 
empleado.s que o.btuviero.n su jubilación o. 
retiro. co.n po.steriürida-d al 1.0. de enero. de 
19'3:5. Tiene, pür lo. tanto., esta dispüsición 
un carácter transitürio., y en ,esa fürma 
pro.pone la .Cümisión· que pase a figurar en 
el texto.. Co.n esto., pasa a ser articulo. 1.0 
el artículo. 2.0. del prüyectü de la Ho.nü
rabIe Cámara,que es el que fija, en fürma 
permanente, lab.as-e so.bre la 'cual se calcu
larán las pensiünes de jubilación o. de re
tiro. . de lüs empl-eadüs de institu.cio.nes se
mifiscales que se cünc-edan' en el fut'urü. 

Ha creído. co.nveniente también la Cümi
sión redactar de una manera má.s clara 
ambüs artículüs, y cünsignar, en <lada uno. 
de -ello.s, y enf,ürma expresa, la o.bliga.ción 
que asiste a las instituciünes empleado.ras 
y 3J lo.s empÍeadüs, de enterar, 'en lüs ürga
nismo.s que cürrespül.'l.dan, las impüsiciünes 
qll.e fueren nec-esarias para que ésto.s pue: 
dan hacer frente, seg-ún el caso., al pago. 
de las jubilaciünes o. retirüs. que sübre la 
nueva base ,se acuerden en ,el futuro., o. a 
lüs aumento.s -que se pro.duzcan cün mo.tivo. 
de las reliquidaciünes que S-e practique, de 
las pensiünes ya acordadas. 

Co.n lo. expuesto., ,vul}Stra, Co.misiÓnde 
Trabajo.' 'y Previsi6n Sücial tiene el ho.nü'r 
de prüpo.nerüs que pre:stéis vuestra apro.ba
ción al prüyectó en info.rme, co.n las si
guientes mo.dificaciünes: 

(MüdificaCiünes:de la ,Oomisión) 

Artículo. 1.0. 

Pasa a ser artículo. transito.rio., cün la 
redacción que más adelante se indica. 

Artículo 2.0. 

Pasa a ser artículo. 1.ü,redactadü como. 
sigue: 

"Artículo. Lo. La pensi6n de jubilación 
del persünal de las institucio.nes semifisca-
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les se calculará de acuerdo con las condi
dones que establezcan las leyes y 'regla
mentos de los respectivos organismos, y so
bre la, base del sueldo asignado a Su em
pleo, más la gratifica'ción que como sobre
sueldo percibiere; no pudiendo exceder di
cha gratificación, para este efecto, del 25 
por ciento de la remunera{!Íón anual. 

Desde la fecha de promulgación de la 
presente ley, l¡:LS respectivas instituciones 
-empleadoras .Y los empleados deberán en
terar en el organisIp.o que correspoi1da las 
imposiciones ,que fueren necesarias para el 
oObjeto indicado ,im el inciso anterior, y pa
ra que en igual ,forma se calculen los demás 
ben,eficios de sus respectivas leyes orgáni-
.cas. 

A continuación del anterior se ha ¡agre-

DEBATE 

Pz:imera Hora 

-Se abrió la. sesión a las 10.31 P. 1\1.,' 
con la presencia en la Sala de 14 señoTes 
Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
el nombr~ de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 35. a, en,7 de enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 36. a, en 7 de enero, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va. a dar cuenta de los a9Untos, que 
han llegado_ a la Secretaría . 

gado el siguiente artículo nuevo: -El señor' Secretario da lectura a la "Articulo '" Esta. ley regirá desde la cuenta. 
fecha de ¡Su publicación en el "Diar{o Ofi-
nial". TABLA DE FACIL DESPAOHO ---' , 

,El artículo 1.0 del proyecto d,e la Hono
rable Cám,ara pasa a ser, como se ha di
cho, artículo, transitorio, en los siguientes 
término's: 

"Artículo tratl$itorio.- Será aplicable al 
personal actualmente jubilado o en 'retiro 
de las instituciones ,semifiseales 10 dispues
toen el inciso primero del articulo' tran
:sitorio de la ley N.O 6,493, de 16 de ene
ro de 1940. ' 

El monto de la gratificación de que el 
empleado hubiere disfrutado, cualquiera 
que haya sido su naturaleza, no podrá exce
der,' sin embargo, para .el efecto señalado 
en dicha disposición, del 2,5% de Su re
munera'ción anual. 

La institución empleadora y, los emplea
,dos pagarán a los respectivos organismos 
de previsión, las imposiciones' que sea ne
cesario enterarles, según sus leyes orgáni
cas, a fin de que esos organismos concu
rran ,en el pago de los aumentos de las 
pensiones de jubilación; de retiro y demás 
beneficios, que Isé pro9,ucirá en virtud de 
la aplicación señalada en ,el inciso primero 
de ,este artículo". 

Sala de la Comisión, a 18 de diciembre 
de 1940.- Alejo Lih-a 1.- H. 'Grove.- Gus
tavo Rivera.- Luis Vergara D., Secretario 
de la Comisión. 

• 

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALI
DAD DE LOS VILOS 

El señorCruchaga (Presidente). - Co
rresponde continuar la discusión particu
lar del pro:yecto que autoriza a la Munici
palidad de Los Vilos para contratar un em
préstito, Este proyecto fué aprobado en 
general en una sesión anterior, de modo que 
corresponde entrar a su discusión particu-
lar. ' 

El señor Secretario. - "Artículo 1.0 Au
torÍzase a la Municipalidad de Los Vilos, 
a fin de que, por intermedio de la Tesore
ría Gene'ral de la República, emita bonos 
hasta por la suma de cien mil pesos 
($ 100,000), con Un interés de siete por 
ciento anual (7 010), y una amortización 
acumualtiva, tambIén anual, de uno por 
ciento (1 0[0).· , 

Estos bonos no podrán ser colocados a un 
'precio inferior al 85 por ciento de su valor 
nom~nal" . 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco 'la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate~ 
En votación. 

75.-1'Extraor'd.-Sen., 

" 
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Si no se 'pide votación, Ío daré por apro
bado. 

. Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 2. o El 

. producto de - la v{lnta de los bonos se in
vertidi en las siguientes obras o adquisicio
nes para el alumbrado público de la comu
na: 

a) Pago terminación 
Planta Eléctrica 
Vilos ". ". '" 

edificio 
de Los 

" $ 
b) Pago Motor Deutz de 25 

H. P. al señor Eduardo 
Castro, de Val paraíso . . 

c) Para compra de un nuevo 
motor de 30 H. P. 

d) Arreglo í:tlumbrado público 
de Quilim,arí '" '" . '" 

e) Mejoramiento alumbra d o 
pueblo· !le· Caimanes 

f) Imprevistos '" ". 

10,000.-

18,000.-

45,0,00.-

10,000.-

8,000.-
11,000.,-

$100,00.0.-

El señor Cruchaga (Presidente). -" En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado _el debate.' 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor :Secretario. - "Artículo 3.0 Des

tínase,coD, el exclusivo objeto de hacer el 
servicio de los bonos, cuya emisió.n autori
za la presente ley hasta la totál cancela
ción de éstos, la contribución adicional de 
uno por mil sobre' el ava¡úo de los bienes 
raíces de la 'comuna para 1& extensión y 
mejoramiento del servicio· de alumbrado 
público autorizado por decreto supremo 
número 1,236,' de 10 de marzo de 1936". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En' 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. . 

Aprobado. 
El señor Secretario. - ,. Artículo 4.0 En 

caso de que los recursos a que se refiere el 
artículo anterior fuesen insúficientes para la 
atención del ~ervicio, la Municipalidad com
pletará la auma necesaria con cualquier 
clase de fQndos de sus rentas ordinarias. 
Si, por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste sin descuento alguno a amor
tizaciones extraordinarias, las que podrán 
hacerse por sorteo o por compra de bonos, 
en el mercado" .. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

. Si no se pide votación, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - ., Artículo 5.0 El 

pago de intereses, de amortizaciones ordi
narias y extraordinarias, lo hará la Caja de 
Amortización para cuyo efecto la Tesore
ría Comunal de Los Vilos, por intermedio> 
de la Tesorería General pondrá oportuna
mente; a disposic'ión de clich~ Caja, los 
fondos necesarios para cubrir dichos pagos .. 
sin necesidad de decreto de! Alcalde, en 'el 
caso que éste no haya sid'J dIctado al efec
to en la PDor.tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella 'para la Deu
da Interna". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la. palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el· debate, 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro·· 

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretari!). - "Artículo 6.0 La 

Municipalidad deberá consultar en su pre
supuesto anual: en la Partida de. In~resos 
Ordinarios, los recurasos que destina esta 
ley al servicio del empréstito; en la Par
tida de Egresos Ordinarios, la cantidad a 
que asciende dicho serv.iciQ por intereses', 

.' 
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y amortizaciones ordinarias y 'extraordina
rias del valor de los bonos emitidos; en los 
Ingresos de la Partida Extraordinaria, los 
'recursos que produzca la emisión de dichos 
bonos; y, finalmente, en la Partida de Egre
sos Extraordinarios, el plan de in~ersión 
autorizado". ' 

El señor Cruchaga (Pref'>idente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En' votación. 

• 

Si no se pide votación, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
El señor Secretado. "Artículo 7.0 Pa-

ra los efectos de la coloc~ción de los bonos 
no regirán las disposiciones restrictivas de 
la ley Orgánica de la Caja Nacional dé 
Ah01'ros" . 

El s~ñor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación; 
Si no se pide votación, 10 daré por apro

bado.. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 8.0 Es

ta ley regirá desde la fecha de su publica
Ción en el "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente)· - En 
discusión'. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

-Cerrado e} debate. 
En votación. 

,Si no se pide votación, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

DECLARACION DE UTILIDAD PUBLI
CA Y EXPRQPIACION DE UNOS TE

RRENOS EN .MACHALI 

El señor Cruchaga (Presidente). - Co
rj'esponde ocilparsc del proyecto relativo a 
declaración d-e utilidad pública y expro-

piación de unos terrenos en la comuna de 
Machalí. ' 

El señor Azócar. - Pido que se retire 
de la Tabla de Fácil Despacho, porque el 
honorable Diputado señor Gaete me ha ma
nifestado que, hay un gran deseo en -la lo
calidad de, que se' apruebe este proyecto, y 
él ha acumulado una serie, de antecedentes 
para demostrar que no existen los peligros 
que el honorable señor Silva Cortés ha in
dicado; En efecto, este proyecto, lejos de 
ir en contra del derecho de propiedad, co
mo Su Señoría nos, manifestaba, lo recono
ce y respeta, y sólo trata de dar solución 
a uI).a serie de problemas locales que se 
presentan entre los pequeños propietarios, 
principalmente COn motivo de la especula
ción que algunos particulares quieren ha
cer respecto de estos terrenos. 

Esto último importa un cargo grave, que 
necesito probar trayendo al Honorable Se
nado todo¿ los antecedentes del ilUSO, y es~ 
toy seguro de que, cuando el honorable se
ñor Silva Cortés los conozca, él mismo que
rrá dar una solución jurídica a este' con
flicto, en el que figuran algunos señor~s 
que nunca han tenido ningún dereeho a ta
les terrenos y que sólo quieren,' en un mo
mento dado, especular COn ellos aprove
chándose de ciertas expectativas- Trátase, 
con el 'proyecto en cuestión, de solucionar 
algunos conflictos jurídicos y pleitos pen
dientes. 

Por estas' razones, pido que. ~l proyecto 
sea retirado de la Tabla de Fáeil Despa
cho, pues: ahora sólo he podido dar a conO'
cer las 'informaciones ,q'lle se desprenden de 
conversaciones someras que he sostenido 
con el señor Diputado a que me he referi
do, quién ha quedado qe mandarme todos 
los antecedentes. En una· próxima sesión, 
tal vez en la semana venidera, espero estar 
en posesión de ellos, lo que nos permitirá 
entrar al fondo del problema. ' 

El s,eñor Silva Cortés. - Pido la palabr'l 
señor Presidente, sobre este mismo ~sunto. 

Deseo manifestar que n') me he opuesto 
a ninguna expropiación, siempre que exis- • 
tan razones de utilidad pública que acon
sejen la exacción. En el presente' caso, só
lo he observado la fofma del proyecto, que 
no me ha parecido, en armonía con los pre-
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Cllptos constitucioñal y demás que rigen la 
propiedad privada en nuestro país. Me re
ferí, en especial al pago del precio de los 
terrenos, y a la distribución, hecha por el 
\Municipio, d.e un derecho real de usufruc
to sohre ellos, en favor de los pobladores; 
y en tal sentido, propuse algunas modifica
ciones en la redacción del proyecto, para 
que fueran estudiadas por el HOILOrable Se
nado. 

El señor Az6óar. -:- No &e trata de con
ceder la propiedad <le esos terrenos a otras 
personasl ni de hacer de ellos una distri
búción antpjadiza, sino.' de liquidar anti
guas comunidades, y reconocer la propie
dad de cada uno <le los comuneros. Por 
eso, insisto, a fin de poder proporéionar al 
Honorable Senado todos los antecedentes, 
que se retire el proyectó de la Tahla' de Fá-
cil Despacho. ' ' ' 
, El s.eñor ~lva Cortés. - Y <> me he re
ferido ala forma cómo viene redactado el 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados, y he pedido que sea modificado a 
fin de ajustarlo a nuestro régimen jurídi
C9, respetando todos los derechos. 

El señor ~rueha.ga (Presidente).-Que
da retirado el proyecto' :de la Tabla de Fá
cil ,eDspacho, y anunciado para las sGsiones 
próximas . 
. El señor Azócar. - Para la del miércoles 

próximo, ~eñor Presidente, porque no podré 
asistir a la del martes. ' 

REORQANlZ.AOIO~ DE LOS SERVI
OIOS DE LA DIREOOION :DEL LITORAL 

Y DE MARINA MEROANTE 

El señor Secretario . .....:... Continúa en la Ta
bla de Fácil Despacho el proyecto, que tu
vo su origen en una moci6n del honorable 
señor Guzmán, sobre reorganización de los 
~ervicios de la Dirección del Litoral y de 
Marina Mercante. 

El informe de la Comisión respectiva, di
ce: 

"Honorable, Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional, 

tiene el honor de informaros acerca de una 
moción, suscrita por ,el honorabl~ Senador 
don Enrique Eleodoro Guzmán, en la cual 

se proponen algunas modificaciones a la 
ley número 6,669, de 17 d,e octubre de 1940, 
que reorganizó los Se,rvicios de la Direc
ción del Litoral y de l\Iarina Mercante. 

Dichas modifi,caciones, según se expresa 
en el prámbulo de la moción obedecen al 
propósito de enmendar algUlios errores que 
se deslizl!-ron al dictar 'la ley antes referi-
da. , 

En efecto, en el artículo 10 de la ley se 
expresa, 'que las Subinspecciones estarán 
constituídas por ·un Oficial ejecutivo y un 
Ingeniero, que sólo rlólpresentan las espe
cialidades de navé~ación y de má,quinas, 
respectivamente, cuando, en realidad, de
ben formar parte de ellas Oficiales d~ tres 
especialidadeS, que son: navegación, má
quinas y c,omulllcaciones. Porconsiguien
te,' es necesario agl'egar un técnico en co
municaciones.' ' 

Como una consecuencia de lo anterior, en 
el artículo 11 de la ley que fija el ,número 

de Subinsp'ectores en 12, deben aumentar
se a 18, en razón de que existen 6 Subins
pecciones que ejercen el cOJ:.ltrol y la su
pervigilancia de las naves en los puertos 

. de Iquique, Antofagasta, ~alcahuano, Co
rral, Puerto Montt y Punta Arenas. 

Finalmente, en, el artículo 35 de la ley, 
por omisión, no se estable(~ió qúe el ¡) por 
,ciento de sobresueld,o que se concede al 
personal por cada cÍIico años de servicios, 
era computable para todos los 'efectos le
gales, tal como lo han dispuesto diversas 
leyes que otorgan el mismo beneficio a 
otros funcionarios de la Administración 
Pública. 

El proyecto salva esta omisión. 
El mayor gasto ,que significa la aproba

ción del proyecto se financiará con los 
mismos r.ecursos que se señalan en el ar
tículo 47 de la citada ley número 6,669, 
cuyo reng.imiento, seglÍn informaciones su
ministradas a la Comisión, alcanzará a cu
birlo íntegramente, 

La Comisión, encontrandc justas las en
miendas que se proponen, os recomienda 
su aprobªción en los término~ siguientes: 

PROYECTO DE 'LEY: 

"Artículo 1. o Modifícase la ley número 
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6,66!:). de 17 de octubre de i940, en la si-
guiente rorma: . 

a) Reemplázase ei artículo 10 por el si
guiente: 

"A¡.tículo 10. Las Subinspecciones es
tarán constituídas por un Oficial Ejecuti
vo, un Oficial ingeniero y mi Oficial Ra
diotelegrafista, en servicio o en retiro, o 
por Oficiales de la Marina Mercante, de 
igual especialidad"; 

b) Reemplázase la cifra "12 ", del ar
tículo 11, por "18". 

c) Agrégase al artícuÍo 35 la siguiente 
frase final: "y será computable para todos 
los erectos. legales"· 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe
. cha que empezó a regir la ley ilúmero 
6,669" . 

El honorable, señor Guzmán, formula in
dicación para reemplazar la letra e), por la 
siguiente: 

"e) 'Reemplázase el artículo 35, por el 
siguiente: 

"Artículo 3'5. El personal comprendido 
enla presente ley tendrá derecho a un 
sobresueldo del 5 por ciento porcada cin
co años servidos antes o después de la pre
sente ley, en euaÍquier carácter en la ex 
Dirección del Territorio Marítimo, en la 
Dirección del Litoral y de Marina MerGan
te, o en cualquiera repartición del Ministe
rio de Defensa (Subse«retaría de Marina). 
Este sobresueldo, no podrá exceder del 20 

. por ciento del sueldo base y le será como 
puta do para todos los efectos legales". 

El señor Oruchaga (President~). - En 
discusión ~,neraÍ el proyect-o . 

. El señor Uri'utia. - 4tjonsidero que este 
proyecto, que modifica una ley que '~stá en 
vigeIicia, necesita un mayor estudio. Sólo 
en este momento he podido imponerme de 

\ él, porque no asistí a la Comisión de De
fensá cuando se discutió. 

Pediría que quedara este proyecto para 
una próxima sesión porque, constando de 
un solo artículo, no habrá. discusión parti
cular y no podría pronunciarme sobre sus 
disposicio~es. 

Me apoyan lbS honorables señores Ales
sandri y Rivera . 
. El señorCrucÍlaga (Presidente). - ¿ITa 

formulado indicación Su Señorí~? 

El señor Urrutia. ~ He p,edido 4ue el 
proyecto -q~ede para una próxima sesión. 

EÍ señor Secretario. - lo Para la tarde, 
señor Senador? 

El señor Urrutia. - Para ·la semana pró
xima. 

El señor druchaga (Presidente. - Que
da anunciado en la Tabla de Fácil Despa
cho para. la semana próxima. 

REFORMA DEL ARTICULO 171 DE tA 
LEY DÉ ALCOHOLES 

El señor Cruchaga (Presidente).' - Se ' 
aprobó también ayer por el Honorable Se
nado una indicación del honorable señor 
Urrejola, para tratar de una- modificación 
a un artículo de la ley de Alcoholes. 

El proyecto está impreso. 
El señor Urrejola ( don José Francisco). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El serior Cruchaga (Presidente). --:- La 

tiene Su Señóría. 
El señor Urrejola (don J osé Francisco ) .. 

-El proyecto de que debe ocuparse el}Io
norable Senado es el que modifica el ar
tículo 171 de la ley de Alcoholes. Ese ar-' 
tículo tiene por objeto repartir en la Ior-. 
ma más equitativa la producción de las fá
bricas de alcohol· Cuando se hizo el repare 
to de cuotas, se incurrió en injusticias. Hu
bo algunas fábricas a las cuales, por -en
contrarse en estos momentos COn poca pro
ducción, se les asignó una cuota de alcohol 
que fué pequeña. En la Honorable Cáma
ra de Diputados se acaba de aprobar el 
proyecto de refórma de este artículo, esta
bleciendo t:res categorías de fábricas con 
cuotas proporcion,aies. Y 11 que la produc ... 
ción de ,alcoholes está, limitada por la ley y 
fijada la 'Cuota a 'los .proiuctores es ind!s
pensable que esas cuot,ss se;tn proporcIO
nales a la capacidad de los pr.oductores, de 
aquí la importancia y oportunidad del pre
sente proyecto de ley. 

La Dirección de Impuestos Interno,S y las 
fábricas mismas' de estos productos,acep
taron este reparto; así es. que lo aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados so
bre esta máteria es fácil que el lIonorabIe 
Senado lo apruebe, porque todos están dé. 
acuerdo. 
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Pero «:ln los artículos 2. o y 3:. o hay indi
caciones que no sOn convenientes. Se esta-. 
blece allí que el sueldo hásico de los e'm
pleados que se ocupan en estas fábricas no 
sea el corriente establecido en las leyes res-

. pectivas, sino de 750 pesos, y a los jornale
ros uno de 25 p-esos al día. Yo he recibido 
'indicaciones de estas fábricas y, lo digo con 
toda franqueZ'a ante. el Honorable Sena
do, está demostrado por sus balances que 
el año 19391 con motivo de restricciones de 
las fábricas· de licores o por otras razones, 
estas fáºricas han tenido pequeñísimas uti· 
lidades. y:, algunas, pérdidas. 

Considero que es bastante grave que se 
quiera introducir reformas en ·la legisla
ción corriente aprovechándose para este 
efecto de proyectos como el que nos ocu
pa. 

Esto viene a retardar o entrabar su des
pacho, el que es indispensable 'a fin de que 
puedan de~eÍl.volverse la industria de al
coholes que ·tiene relación con la agricul
tura y el comercio en general, aún más, 
con los usos medicinales. De modo que no 
es posible que se trate en este proyecto de 
fijar 7'50 pesos de sueldo básico a los em
pleados, y25 pesos diarios a los jornaleros. 

En vista de las observaciones que he for
mulado, me permito solicitar 'al Honorable 
Senado que no preste su aprobación a las· 
modificaciones introducidas en los artícu·· 
los 2. o Y 3.. o, t~nto más cuanto que hay fá
bricas de alcohol y destilerías que pagan 
más de 25 pesos diarios a algunos obreros 
especializados. . . , 

En cuanj;o á la cuota de reparto, que es 
lo esencial del proyecto, están dé acuerdo, 
como lo he_ dicho, todos los fabricantes, con 

• (a aprobación de la Direeción General de 
Impuestos Internos. 
, Finalme!lte, in.sto. en que el Honorable 
Senado debe desechar los artículos 2. o Y 
3. o del proyécto en discusión, que varían 
en forma grave las leyes sobre fijación de' 
salarios. . 

El señor ~ivera. - Adhiero en absoluto 
a lo que acaba de manifestar el honorable 
señor Urrejola, porque el proyecto en dis
cusión viene a regulariz'ar una situación 
anormal y .que ha perjudicado especialmen
'te a los pequeños productores. 

, También acepto las observaciones formu
ladas por el señor Senador y que dicen re
lación con la fijación de sueldos y salarios, 
porque no es natural que en leyes de carác
ter particular, se establezcan reglas de 
excepción sobre la fijación de sueldos. 

Recuerdo que; hace algunos años, cuan
do se discutió en la otra Cámara, la ley sa
litrera, un señor Diputado pidió.que se fi
jara en diez pesos· el salario mínimo. Ma
nifesté en esa oportunidad que no era con
veniente que se fijara el monto del salario 
porque, andando el tiempo, esos diez pesos 
podrían ser totalmente insuficientes. Ade
más, exit;;ten leyes que fijan esos salarios, 
hay tribunales que intervienen en este 
asunto y autoridades administrativas que 
estudian la regularización de los salarios, 

. cuando éstos se consider;an bajos. 
¿ Acaso mañana los 25 pesos que se fijan 

para el obrero en este proyecto no pueden 
ser irtsuficientes para su mantenimiento ~ 
Nadie puede predecir .esta circunstancia si 
se considera, asimismo, que en la· actuali
dad hay muchos obreros que ganan más de 
esa suma. En consecuencia, fijar el mon
to del salario en dicha' cantidad me parece 
que es totalmente inconve~iente. ~e pueden 
formular iguales observa ClOnes con respec
to a la fijación en 750 pesos mensuales del 
sueldo básico de los empleados:' el día de 
mañana, e~tos 750, pe~os, 'si sigue desvalori
zánd9se la moneda.,· 

El señor Azócar. - Po'tlrÍamus poner un 
salario mínimo. . 

El señor Riverá. - Está establecido en 
la ley general que regula el asunto. Actual- . 
mente los obreros4Jtíéden hacer valer sus' 
derechos y exhibir los alltecedentes nece
sarios ante el Tribunal de ConciliacióIÍ, pa
ra que éstos regulen .los salarios de' acuer
do con. el costo de la vida. . 

Es un espejismo establecer en una ley de I 
carácter permanente un sueldo fijo en re
lación con ~na moneda qU\"l no tiene' pro
babilidades de conservar su valor. 

Puede resultar, incluso, que la mon~da 
suba de valor y el salario resulte excesivo, 
en forma que no plleden soportarlo las fá
bricas que los .paguen. 

El señor Ma,rtínez (don Carlos Alberto). 
-Se modifica la ley. 

/ 
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_ El señof Rivera. - Pero hay leyes de ca
rácter permanente que están regulando a 
diario los salarios. . 

No quiero alargar este debate y termino 
dicieng.o que concuerdo con el honorable 
señor Urrejola en todo lo que ha manifesta
do. . 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
~Pido la palabra. 

El señor Orucliaga (Presidente).- Tie
ne la palabra. 

El señor M,artínez (don Carlos Alberto). 
-Por las' ohservaciones que hizo, al co
menzar la. discusión de ,este proyecto, el 
señ~r Urrejola, se ve quec'On' este proyecto 
van a ser favorecidos los intereses de las 
destil erias ... 

El seño~ Ur.rejola. (don José Francisco). 
-¿Me permite? 

Este proyecto no tiene por objeto favo
recer y dar mayor utilidad a esa indus
tria. ' 

El señor Martínez (don Carlos AlOOrto). 
-Los va a perjudicar, entonces .. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-Hay leyes que puedep. tener otro móvil,' 
y aquí en este proyecto' se trata de co~re
gil' una injusticia: la que se cometió al 
fijar a ciertas fábricas una cuota que no 
estaba de acuerdo oon su producción. 

El señor Miartínez (don Carlo~ Alberto). 
-He entendido perfectamente: se ahmenta 
la cuota a esas d'estilerías. 

El señor Un'lejola ( don José Francisco). 
-Se reparte en forma proporcional; no se 
.aumenta. 

El señor ~rtínez (don Carlos Alberto). 
-Aumentando la de esas d estHerías. . 

El señor UWejofa (don José Frandsco). 
~a ley limitó la prodl1cción. de 'alcoho
les, y al hacerlo, fijó a las fábricas ciertas 
cuotas que no eran las que correspondían 
según la capaéi~ad de las fábricas. La Di
rección de Impuestos Internos ha creído 
conveniente hacer 'la distribución en la 
proparción que· corresponde, sin aumentar 
la cantidad total, y -los demás des.tiladores; 
.aun cuando ,aparecían favorecidos, se pu
sieron de' acuerdo para qoe la distribución 
no resultara desfavorable para ciertas fá
bricas; pero no se aumenta la produc~ión; 

sólo se trata de 'un ,reparto más equitati"fo' 
y proporcional. 

Se quiere i,nnovaren este proyecto res,. 
:pecto a los sueldos y saJarios. No me expli
co la razón para que un empleado de esta 
industria en Chil1án o ConcePción, o don
de' sea, vaya a estar privilegiado en su 
sueldo. ' 

RespeCto de los .obreros especializados, 
tienen buen jomaJ, como ya lo hé expre
sado. 

Como recordaba el honorable señor Ri
vera, cuando :se discutió el as·unto de los 
salarios' en la Honorable Cámara de Dipu
tados, muchos creímos que era mejor no 
establecer el salario fijo en las salitreras; 
pero esto se' nizo, a indicación de un se
.ñor Diputado, sin resultado alguno, por 
cuanto en la industria ~alitrera ganagan 
sueldos superiores al que se fijó entonces. 
y lo mismo ocurrida en esta industria. 

El señor O'I'tega.- El artículo tercero. 
demuestra que se trata de un salario mí
nimo al decir, con referencia a los emplea
dos: "Los empleado's gozarán de un suel
do mínimo de setecientos cincuenta pesos 
mensuales" . 

El s.eñor lVIartinez (don Carlos Alberto). 
-El honorable señor Urrejola dice que 
hay un espíritu de justicia en hacer una 
redistribución de las cuotas de produc
ciOn ... 
. El señor UJ:'!l'Iejola (don José Francisco). 
-Sólo he dicho que es necesario fijarlas 
cuotas proporcionales, corrigiendo un 
error. 

El señor Ma.rtmez (don Carlos Albertó). 
-y yo digo: ¿ pOr qué no ,podríamos tener 
este mismo espíritu de justicia cuando se 
trata..de la 'situación de los empleados y 
obreros, que son los que contribuyen al 
éxito de la industria, sobre todo .cuando, 
de acuerdo con el ptoyecto de la Cámara 
de Diputados, pare,ce estar reconocido que 
los obreros no ganan un' salario adecuado 
ni co~respondiente a las utilidades de la 
industria ~ 

El seño·r -P;l"l'IejoLa ( don José Francisco) . 
-yo ,preguntaría porqué ha de recargar
se esta industria y no las demás. 

El señor Martinez (don Carlos A1berto). 

" 
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-JJn mayor salario de cinco pesos no es 
una enorme carga. 

El señor Urrejola. (don José Francisco). 
~No me he referido a cantidades. Pero se
ría establece!" una desigualdad con respec-
to a Jas demáS industrias. . 

Si Su Señoría lo desea, estudiemos unl1 
ley general sobre salarios y sueldos, para· 
todas las industrias; pero no hagamos 
excepciones que no son justas y, en catn~ 
bio,son perjudiciales. 

El señor Mártmez· (don Carlús Alberto). 
-Como de la discusión se ha desprendido 
que· no se trata de un proyecto de fáe:il 
despa,cho, pido que se retire ... de esta Ta.;. 
bla . 

El señor Ut'11ejolá (don José Francisco). 
-La parte relativa a los salarios no es de ' 
Fácil Despacho; pero sí, el r:esto del pro
yecto. 

Yo me reservo el dereéhó de tomar igual 
actitud cuando se presenten otros proyec
tos. Me opondré a todos los otros proyec
tos de esta Tabla. 

El señor Marlínez (don Carlos Alberto). 
-¿Tiene informe de Gonií§ión ? 

El señor ~oretari:o.- Ayer fué eximido 
de este trámite, señor Senador. 

El señor M1Iirtínez { (don Carlos Alberto). 
-El honorable señor Urrejola no tendrá 
incony.enieníe .en que este asunto sea en
viado a Comisión. 

El señor Un-ejola (don' José Fl'ancisco).· 
-No; pero vOy a proceder en la misrita 
fo.rma oCún respecto a los otros proyectos 
de esta Tabla. 

El señor lUv:etla.- .sus Señorías están de ' 
Muerdo en el .fondo del proyecto, y hay 
discrepancia solamenté en' cuanto a los sa-

. larios. 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-Si para el honorable Senador son impor
tantes las destilerías, para nosotros lo. son 
los obreros; 

:EI señor Urrej~la ( don José Francisco); 
-No me importan las destilerías :me im~ 
porta la justicia: defien<lo a la pequeña 
industria, qúe nada importa a Su Señoría. 

El señOr 1&aJrti:nez (don Carlos Alberto). 
-¿ y porqué se, sale tanto de quicios, Su 
Señoría' ~ 

El' señor UrrejoIa ( don José Francisco). 

Es .su SeÍíorí'll' ,el ql!le estáfuerá de tono al 
hacer un raciocinio inoportuno e injusto. 

El 'señor CrUJo haga. (Président~).- Qui
zá habría acuerdo .para aprobat' este pro-
yecto en general. - . 
. El señor AmcaT.- PodriaIrios aprobarlo 
como viene de la Cámara de Diputados. 

Así lo aceptaró'n allí' las propi6s eorre-
ligionarios de Sus Señorí~s. • 

El señor Otu:chaga (Presidente). - Ha: 
terminado la hora de la Tabla de Fácif 
Despacho. 

Quedará· pendiente la discusión de este
negocio. 

El ,señor MártíneZ' (don 'Carlos Alberto). 
-Yo pedí oportunamente que este asunto 
fuera retirado del Fácil üespacRo, y me 
apoyaron dos honorables Senadores: los, 
señores Guzmán y Azócar. 

El señor ·OIiIchaga. (Presidente),.- Que
da' retirado el 'proyecto de la Tabla de Fár-
cil Despacho. 

SERVICIO DE NA\7EIG:A!C10N A PUNTA-:: 
A~N'~B' 

El señor lO'rue'haga (Presidente). - En 
la Hora de Incidentes, ofrezco la palabra. 

El seño'r Liria Infant9;; - Pido la palabra' 
señor Presidente. 

El señor 'Ctuchaga (Presid:ente). - Tie
ne la ·pala·bra' Su Señoría. 

El señor Ura hfante; - Deseo referir' 
me' brevemente al accidente· sufrido por 'el 
va:por "PuJ~hue" 'que, navegando hacia 
Punta; Arenas, encalló y estuvo a punto' de 
perdets,é. En, realidad, la ftécuencia con 
.que se están produciendo ~stos accidéntes: 
en,eSái lÍlnea hacia Puntá Arehas; obliga a, 
llamar la atención so-bre la necesidad de 
'que se regníari~e esté servicio. No es posi-' 
bléac,eptar 'que' un d:a el "Moraleda" se. 
hunda ,perdi€ndose la nave ., lo· que es más: 
sensible,&6 d¡¿, sus ;pUl~aj~tos. y 'que en ple
no vepanó, por caÚales' perfectam\'llte cono' 
cidos; encané: el vaipor' "Puyehüé". Esto' in
dica que la Empreka h~' au'dado con mala' 
suerte en la 12·xplntación dé esté' servicio" 
que antiélS' n'o súfría estús accidentes: Y yo 
di,go ¿será' mala suerte o será defi·cienciá'! 
del servicio? ¿ Se tratará de ca'pitan.', que' 
no tiénen suficienteeo:rnpetencia y care~en 
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de experiencia en la navega,ción d.e, esos ca
nales? 

Llamo la atención sobre el 'paTticular por
'que es importante para PUnta Arenas y pa
ra toda la región .que este s'2'l'vicio, que im
portó la inversión de mU'chos millones de 
pesos, ll'Q se siga 'e~plotando en forma tan 
deficiente como e 11. la actualidad, . 

Para terminar, pido, 'que~2¡ dirija un ofi
cio, al señor Ministro del Interior, que es 
quien tiene, según creo, a su cargo la super
vigilancia de - :este servicio,c'omunicándole 

, esooijl obs'ervaciones y recomendándole la ne
'cesidad de 'que se instruya el sumario co
rresrpondj,ente y se a;pliquen las sanciones 
rlesrpeGtivas a los que resulten culpables. 

El señor 'Oruchaga (PI"2sident'e). - Se 
, enviará el oficio 'solicItado' por Su Señoría. 

AUMENTO DELCIRIOULAlfI'E 

El señol' Azócar. - Pido la palabra. 
El señorC1rilcha.g1a (Presidente). - Tiene 
la palabr¡t Su Heñoría. 

. E.l seño'r Azócar. --' En la s'esión de 
aY'Er, señor Presidente, en el debate habido 
COn mo,tivo de la dis'cusión del proyecto que 
modifica la Ley Orgánica del Banco (Jen
tral, el hononibleseñor Rodríguez de la 
Sotta hizo una s'erie de consideracionef> pa
ra demostrar qUf€1 el alza del costo ,de la vi
da se debía principalmen'te a la inflación, al 
mayor circulante. Yo no" entiendo al hono
rabI'e señor Rodríguez, porque reconoz'co' 
que es un hombre de una vasta cultura eco
pómica, un 121conomista y, en 'consecuencia, 
no üene derecho a tratar estos problemas 
con Un ,criterio simplista. 

Decir, señal' Presidente, que ,el aumento 
del 'circulante ,prefidado y autorizado ,por 
técnicos fes la causa determinante y única 

,del alza del costo de la vida,' es no conocer 
el problema científicamente; ni siquiera' 
práJcticamente. ' 

Digo,soeñor, Presidente, que 12'1 'alza de los 
precios :es el fenómeno que nosotros más' 
que nadie lamentamos, y para 'evitar la re' 
percusión en Ie.l hogar' del asalariado" hemoS 
pedido eI reajusté de los precios a los sala" 
rios; porque ¡lo que interesa no es s610 el 
bajO' precio, no'essólo"la fijación de 'los pre' 
cio!;;: si 1('.1 preCió es' alto y en séguidas,e pro' 
duce un reajuste de los sueldos y salarios a 

ese alto pr1ecio, las ,clas'es asalariadas, :que 
nosotros representamos, no suf~en. Ség-fin 
el señor Rodriguezd<¡l· la 80tta, el índice de 
costo de vida ha subido 'en 2:2 pOr ciento. 
PuelS bi;en, los salarios han subido en,40 por 
ciento. 

Pero, s-eñor Presidente, '6 a 'qué se debe -es
ta ,alza de rprecios? ,¿ISe debe exclusiva1I1en~ 
te al mayor circulan te? 

No se ha ¡escapado, durante este último 
tiempo, ningún 'país, absolutamente ningu" 
no, del alza de precios. Y, si internacional'" 
mente ,suben los precios, y no'sotros ~enemos. 
qUe ir al mercado internacional a comprar, 
ya 'quenQ pro,ducimos todo 10qu<2 necesita
mos, para nuestro abastecimiento, el costo' 
de 'la vida tiene que subir fatalmente, ya 
que adquirimos a precios 'superiores lo que 
necesitamQscomprar len 'el extranjero para' 
nuestro-co'nsumo. 

El honorable señor Rodríguez de la Sot
ta indicó que esta al~a 'COn resp'ecto a los' 
artículos que necesitamos adquirir en el ex
tranjero afic'Ctaba a los precios en un 13 por 
ciento. Pero, señor President,e, 'según las 
doctrinas del señor Senador, debería afec
tar más este aumento de .circulant,e' a los 
precios internacional1es, pOI'lque éstes están 
en relación Co.n nuesfra paridad monetaria, 
Si nuestro cambio desmejora, fatalmente 
los pne'cios ti,enen que subir. Y no' se ha vis' 
to esO'. En consecuencia, el aumento de cir" 
culante no ha producido el efecto de aumen
tar los 'pr~cios intérnacionales, 'que es lo 
más delicado, lo más p',.¡jgroso'. ~uestra mo
neda, ,como todas, tien1e un valor interno y 
un va~or externo. No guarda relación, mu
chas veces, el valor ad;quisitivo' interno de' 
Ja moneda 'con el externo. Pero, aun para 
dlesterminar: este ,pre~io internacional, a;te 
mayor aumento del precio internacional, fi
jado en sólo, un 13 por ciento, y 'que nO' 
obedece a umC desvaloración, de una mo
neda, sino a un alia de precios internaci'o· 
nal, di.go yo, señor' Presi,d!ente,: no influye, 
por ahora, el mayor circulm'lte, puesto ,que 
con un mismo circulante en diferentes' pe'
riodos 'comp·ramós 'en el; 'extranjero a pre" 
cios muy diversos, a prec10saHos y, a pré~' 
cíos bajos. Tenemos púr eJetrtpló, el té, un 
artículo de ,consUmo diario, qué neeesita
mos 'impO'rtar, porJ'lqUle , desgra1eiadam:ente,' ' 
no -lo 'producimos en nuJ2stro país, y tanto 
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la clase dirigente, c.omo nuestro pueblo, es
tán enviciados con él, en forma que no, quie
ren recurrir a .otro,s substitutos, com.o los 
hay, y muy saludables, en nuestros campos 
y montañas_ Yo mi&mo', ,po'r ejemplo, no b'2~ 

bo té importado,\ sino uno muy agradable 
de queme proveo en los, aImacenes de yer
hateros_ Pero' hay .otros que no pueden pres
cindir die' 'este artículo importado, así como 
los fumadores no pueden dejar de fumar 
tabaca_ 

I Pues bien, tenemos el caso' de q.ue,con ,el 
mismo circulante, se' ha vendido té a sesen
tap2SoS, y la 'Corporación de Ventas de 
Salitre y,Y.odo - tome nota ,el Senado -_ .. 

El señ¿f Lira Infante.' - Impo'rta uI} té 
bastante bueno. 

El señor A,z.ó.car. - .. .importa té a $ 17 
el kilo, y muy bueno. El al¿o:a que el precio 
de este artículo exp2,rimenta, hasta llegar 
a $ 5Gpeso·s y $ ,60 el kilo, no es 'porcausa 
del circulante. 

El señor Rodríguez de laSotta. - ¿ Me 
pérmite una interrupción, seoñor .senad.or? 

Su Sc'ñoría, sabe perfectamente bien que 
el índice general de precios acusa" prome
dios, y que dentro de un índice que acuse 
aIzas y otro .ique registre bajas, 'puede' haber 
precios 'particulares 'que estén en desacuer
do con la tendencia del Índice g·eneral, Pue' 
die· habe'r casos. como el ,que Su Señoría 
anota del té, de artículos que hayan' baja
do, en circunstancias 'que el índice generar 
de precios 'ha subido, pues, Su Señoría, sa
be que los índices, -por eso se llaman 
~í - indic.an promedios_ 

'El seño'r Azóoo.r. - .su Seño,rÍa no nece
sit'aba interrumpirme para darme aco'nocer 
eso. 

EJ señor Rodri:guie:zdle la Sotta. - Pero, 
Su Señoría esta .argumentando para demos
trarque el circulante no inf.luye en lospre
cios de los artículos, y 'cita casos particula
res que nada ,prueban. 

El s'eñor Azó~a!'. - Puedo citar muchos 
otros ej'2mplos de' artículos de 'primera ne
cesidad. De&de luego, tenemos el azácar. 
¿Por qué este artículo, se ha adquirido a 
precios altos y a precios bajos, eXLstiendo 
el mismo circulante? Con el algodón y los 
hiladÜ's, ocurl'\f' exactamente lO' mismo. Po
dría continuar citando ejemplos, 'pero mi 

• 
propósito es llegar a esta conclusión: cono-' 
ci,endo el desarrollo de la vida, ,comercial, se 
ve que la causa ,principal del a'lza ,a.e los 
precios es 12'l enorme encarecimiento de la 
distribución, la gran utilidad del distri
buidor, el impuesto. 

Así, por ej'emplo; la üorporación d~ V;en
tas de Salitre,como' ya lo he dicho', compra 
té, de muy buena calidad 'a·,diéciocho pesos 
el kilo, pero .ese mismo té se vende. en 'el 
comercio a 40 y hasta 60 .pesos' kilO'. En eon
secuencia, &'qué tiene que ver el circulante 
len el precio, alto de las mercaderías ~ 

El azúcar ti·ene un precio alto por su im
puesto y la gran utilidad de las refinerías. 
Si se suprimiera el impuesto y' se limitara 
la utilidad podría venderse este artículo de 
primera, necesidad a un peso' el kilo, y,a que 
la materia prima para elaborar el azúcar se 
ha adqui~ido últimamente a preúo bajo', ;
pesae del circulante. 

¿ Qué hacen las casas importadoras inme
diatamente de adquirir las ml2Tcaderías en 
el extranjero ? LE;ls fijan un ,precio alto en 
el extranjero, lo que ya significa una gran 
utilidad. como lo han informado en la' Ca
misi,ón de Hacienda funcionarios de la Di
receión de- Impuestos Internos; y después, 
no contento~con esa utilidad, suhen aún 
más el precio a 105 articulas una vez en el 
país, por lo 'que insisto en que ha debido' 
haber un .control eriérgico de' parte del Go
bile'rno y de los organismo's corre&pondien
tes para evitar esl alza ;exorbitant'e. 

Ruego al honorable señor Rodríguez se 
rsirva repetir la cifra Ique ayer señaló sobre • 
la totalidad de nuestro· circulan1:o~. 

El señor Rodrigue~ de la !Sotta. - As
ciende, señor Senador, a la suma de 1.327 
millones. de pesos. 

E.l señor Azócar. - Su ,señoría ·se espan
ta porque HW2stro' ,cir,culante es de 1.3.27 
millones de pesos. 

No hay ningún banquero ni financisía 
ni técni'co, que 'pp.eda decir que en el país 
hay exceso de. circulante,Más aún, yo le 
digo ,al mundo financi'eroque .en un país 
como· el nuestro, quecuienta con 5 mil'l{)ues 
de habitantes, en el Ique ,circulan 8610 1.327 
miUones de pesos, e,s' el país 'que tilene me
nos cireulante ',en r·elaciÓncon su población. 

El señor Rodrigu,ez de la' Sotta. - El 
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circulante no hay que compararlo' con la 
población sino con la riqueza, señor Sena
dor. 

.. Entonces doe-bería ser mucho mayor. 
El señor Azócar. - Po'r consiguiente, no 

po.demos est\ldiar estos problemas 8,610 bajo 
un aspecto como es el de atribuir todas es,
tas calamidades a la poHtica monetaria 
controladas ,por técnico~ designados, po'r las 
defleichas en el Banco Central, y mucho me
nos tienen derecho a formular 'car,gos ¡quie
nes recibieron el 'país con una moneda de 
48 peniques y lo han entregado con u'n pe
nique. 

Ple'ro, si 'queremos abaratar el co,sto de la 
vida, si deseamos -que los artículos de pri
mella necesidad no suban y 'puedan S'er con
".mmidos en relación al poder adquisitivo- de 

, nuestra masa, debemos producir los artícu
los que neclesitamos: para nuestro consumo 
y ,producir, también, to-dos aquéllos que son 
indiSlpensaMes para el trueque, porque hoy 
día las operaciones de adtquisicióli' de mer
caderías en el extranj1e-ro se efectúan a ba
se del trueque. En efecto, se ha vendido sa
litre a cambio de café, de té, y de otros ar
tículo,s> y también de maquinarias. Se ha 
Vlendido salitre hasta a cambio, de pimienta. 

De ahí, pues, que el . costo de vida esté, 
íntimamente relacionado con la produccióll 
y es natural !que, si producimos más y con 
costos bajo-s, lo~ -precios tendrán que bajar. 
Si querem'os dar a nuestro pueblo lel ali
mento que necesita, si queremos subir el 
"standard" de vida, de bemosproducir más 
y -en mejores condicioñes. 

El :Gobioe'l'110 actual se' ha recibido del 
país con una -producción que no es suficien 
te para el, consumo interno, ,para -que todos 
los chilenos puedan alcanzar el bienestar, 
para que pueda subir el "standard" de vi
da dé acuerdo can la civilización y la cultu
ra actual'8s, ,para que el puebl<;l' pueda nu
trirse. Ni siquiera hay una oi'ganización 
ca,pa.z .de hacer que se produzca. lo necesa
rio para alimentar a tooonuestro pueblo de 
los artículos de primera' necesidad. De eso 
dle'bemos preocuparnos: és.e' es el problema 
básico, 'fundamental: organizar la produc
ción para poder cumplir con esta finalidl:\d, . 
'que 'es la -primo-rdial de todo Estado: 'llevar 
el bienlestar :a todas las clases so-ciales, y, 
principalmente, dar a la agricultura toda 

la importancia que tiene, no pO'r favorec'2'r 
al agricultor que habla, al agricultor señor 
Urrutia, aI agricultor señor Rodríguez de 
la Sotta, al gremio de agriculto'res en gene
ral, sinopor!que la agricultura produee el 
aUmento 'que necesita el hombre para vivir. 

Se di.ce que la agricultura es la industria 
madre. -Como acaba de. decirme el seño-r Du
rál}., cuya elo'cúencia recono'zco, es también 
la única auténtica, la única ri'queza que en 
nuestro país 'e'stá en manos de chilenos. Se 
ha dicho también que es propio de estadis
tas miediocresno preocuparse de la agr~cul
tura. 

Pero la agricultura, desgraciadamente. 
n(j, produce con alquimia: necesitamos de 
dinle'To, necesitamos de ca6itales; es nece: 
sario organizar la política de crédito agra
rio como fundamental y primordial, sobre 
todo" otro crédito, ¡, Qué es 19 que pasa, en 
en cambio, en nuestro país? Que las otras 
industrias han tenido todo el crédito que 
han necesitado y 'que la industria agrícola 
no ha contado con el crédito nec'?sario pa
ra des,arrollars-il en la forma Ique correspon
depara cumplir con la función de dar la 
alimentaci,ón para el ,pueblo chileno. Orga
nicemos, entonces, ese rrédito'. 

El Síe'ñor Ministro de Hacienda, de acuer
do con el señor Ministro de Agricultura. 
ha 'enviado al Congreso un proyecto de l~y 
que le da a la Caja de Crédito ,Agrario re
curs'os financieros por valor de 15'0.0'00,0000 
de pesos que es insufici'e'nte todavía ... 'Pero', 
vamos hacie'ndo po-co a poco lo necesario. No 
soy de aquellos ¡que ,quieren desarrollar pla' 
nes fantásticos, en fo,rma inmediata y sin 
hacier eX'p1e<riencias. Somos so'cialistas_ y, por 
-es'o, somos marxistas; 'Por lo mismo', estima
mos qne no deije combatinse el marxismo ni 
declarado'fuera de 'la ley, poroque el marxis
mo es una do'ctrina realista, 'que '8'2' ada:pta 
a la realida:d y, len -consecuencia, nosotros 
también debe~os adaptarnos a la realidad. 

, Queremos, pues, desarro.uar planes perfecta
ment,e-estudiados, analizando todos los peli
gros:, enmendando COn la práctica las' difi
m:¡'ltadels, ,cambiando die rumbos cuantas ve
ce,s -sea necesario hacerlo, a fin de alcanzar 
el éxito- en forma segura. . 

Yo' digo, señor Presidente-. b en un país 
que necesita alimentariSle<, en un páís que no 
produce actualmente lo que necesita para su 
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conSUlrlO', S~ puede conce'bir ,que este' mayo±' 
aúniento ¡die- 150 millones de pesos pueda 
constituir una debaclle financiera y una' des' 
valO'ración de 'la moneda y alza de precíos? 
yO' creo 'que si se producen más productos 
agrIcolas, fataImente tiene 'que bajar t€il pre" 
cio. 

Veamo,s, como ej'emplo, 10 Q'currido con ~as 
papas. Hace po'co aparecía un artículo' edito, 
rial en "El Mercurio", ,refiriéndose al pre" 
cio de las papas, a $ 1.60 el kilo. Ahora las 
papas 'han bajado 00 precio,' COn el mismo 
circulante; en consecuencia, el circutante no 
ha tenido ninguna influencia eII la baja de 
preeios de las papas" de $ 1.60 a $ 0.40. Las 
ceboHas estaban a $ 1.4-0 cada 'una y ahora 
valen $ 0.10 cada una, exactamente· con el 
mismo circulante. Se vé, pues, ,que el circu" 
lanteno es el !que ha influído ,en los pr,ecios ... 
natura'lmente que si se lanza circulantiE" a 
destajo, sin tecnicismo ni dirección, para 
gastos de Estado, no: para alimentar la pro" 
ducción, fíltalmente ese aumtmto enorme 
de cir,culante producirá un alza 'en los pre", 
dos del mercado interno. Pero" a'quí no se 
trata de ésto. Yo no soy ,parti,dario de la 

'inf1ación ni de la deflación. Lla inflación y 
lB¡ deflación soncaíaclismos financieros. Se" 
gún el Papa, la dleflaci6n puesta en prácti' 
ca dlespués de la guerra "ha constituído' un 
catacliilmo de tal mag.IJitud y tr-ascenden" 
cia'parael género humano soÓ,lo comparable 
con él Diluvio". ' 

El señor ROidrígilez de la Sotta. - ¡, y 
en 'cuánio ,ha subido- el ,costo de' la, vida? 

E,l ~eñor Az6car. - En lel ,caso de que se 
tl"ata sall0 un billete det Banco Central, en 
el mes d.e abril, por ejemplo, y se facilita' 
en ,préstamo,' supongamos que al Sehádor 
que habla. La Caja de Crédrto Agrario me 
presta $ ,20.000 en el mes de abril, para -lue 
adq'llÍle'ra trigo, ya que en esta época se hite 
ce' esta siembra. La Caja me toma en pren
da ese mismo trigo, del que ·no' puedo dis" 
poner libréIneÍ1te y; tod{wíá, debo 'en:t~ga't~ 
le a la Caja toda mi producción die trigo, 
que es liqllidada por 1a:'Cajap'ara dé~vo'lv'ér' 
los $' I2lJ.OOO al Banco Central, COn sus Írité"
reSés y el billetieo se de,struy'e. El' sáldS, ;qué' 

. corres'ponde a la I"imta () utilidad ,de nri tta" 
bajÓ, me lo entrega. Ell conseauéi,cia, es'e 
b11lefé' ha: cumplido unit· fi'naHda:d' ec'Mi6u1'iJ 

ca; h'it cribadO' un pto'd'llHo, una ri'qúe'za y 

un ahorro; parte de ese producto Sle va a.. 
consumir, natura'lmente, pero parte de esa. 
utmdad ¡quedará en mi ,poder y pasará a. 
formar parte dei ahorro, y con e! ahorro se 
forman lo,s cap~talles, que sOn neces,arios pa" 
ra 'operiLcionesde carácter permanente. EJ 
Banco Central puede realizar operaciones 
como ésta, de fomento de laprodu0ci6:ú, 
'que s;e dk:sarrolla en un plazo corto, máxi~ 
mo, de un año sin pr.oducir inflación. 

Si producimos más trigo, 'papas, leche 'O' 
,cuaLquier artículo, los precios tienen que 
baja,r. . . 

Pero ¿ qué ha ücurrido ahora ~ Que ha" 
bía tantas toneladas de producción y la 
masa, que ha lo'grado un mayor poder ad" 
quisitivo de cuatrocientos millolll21S, de pe's'Ús. 
- alzas de sueldos y salarios - ha acudido 
a comprar todo lo que necesitaba y ilO' po" 
día comprar antes; pero como el volumen 
de producción ha permanecido esta'cionariO' 
y 1a demanda ha aumentado, los pl'E'cios 
han tle'llido que subir, lógicamente. y al su
bir éstos,quedan excluídos de la~ posibili" 
dades .de comprar wquellos compradores que' 
tienen menor poder ad'quisitivo, Illrue son 
des'plaz.ados 'por los que pueden pagar más 
altos precios. En cambio, si SE' hubiera au" 
mentado la produecÍoÓn al mismo tiempo, 
todo habría continuado no'rmal. 
, .si deseamos sinceramente abaratar el 
costo de vida debemos organizar la produc" 
ción y la distribución a fin de obtener buen 
re'IldimientO' y bajos costos. Nada Si€' consi
guecon una producción tan desordenada 
como la nuestra y con una distribución sin 
,control. . 

En consecuencia, repito, no es el au" 
me.nte de ,circulante si nó la deficiente 01'-' 

ganizaciólll de nU\f'stra prüducción y de la 
distribución de los productos lo que nos ha 
nevado a,l alza de fos pr,ecios y además otros 
fa,ctores secundarios 'que influyenell la fi" 
jacÍoÓn de 10's mismos. 

Hoy día el trabajo del hombre da dere
cho acI1e.ar dine'ro eñ vista de 'que su pro' 
duc'CÍoón total va a s'er consumida por él. 

Sin un cambio en la po.Jítica monetaria 
el' hombre no cOniérá lo suficiente a pesar 
dé' tener tierras que pueden' producir todo, 
el alimento qU\0 necesIta para .el cOll."':umo. 
L'a o:rtodoxia lo ha tenido hambreado, la, 
nueva e'co'noillíá' le dará bien'est'ar. 
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Como alguien dijo: 
"No hay más riqueza que la vida. La na' 

'cion más rica será la que mantenga mayor 
número de personas feliClEs." 

No temamos a las palrubras. 
C"ómo se ha abusado de la palabra infla' 

cién y no se sabe la que ésta significa! 
E,s indiscutible que esta palabra ha per

·dido su significado original y ha llegado a 
lSignific,ar "aligo indesea¡blle< y p:emicioso". 

La inflación es un aume:¡¡.to en el dinero 
. acompañado de Un alza equivalente en los 
preciolS, 'Per.o no es inflación un aumento 
,de circulante l'e'guladocientíficamente, es
tando el dinero relacionado,giempre.y edi' 
ficado s.o·bre una 'base de úqueza real y 
trabajo. . 

El señor Secretario. - En la tarde dIe' 
ayer se tomó por unanimidad entre los se
'ñores Senadores, el siguiente acuerdo: 

Lo Destinar la sesión o·rdinaria die. maña
't1a miércoles de 10 y media. a 1 P. M., a con' 
tinuar la discusi,ón y votar el 'proyecto que 
fija la planta y sueldos del personal depen' 
diente de la Dirección IGenlETal de Investi' 
gaciones e Indentificllción. 

2.0 Destinar la sesión ordinar;a de maña
na miércoles, de 4 a 7 de la tarde a conti' 
nuar la discusión 'y votar el proye~to sobre 
modificación a laLle·y Orgánica del .Banco 
Central. 

3.0 Destinfl,r la sesión ordinaria del 
martes 14 y las dos sesiones ordinarias del 
miérco'les 15, a la discusión y vota:ci,ón del 
proyecto sobre represÍ,ón del comunismo. 

4.0 No .pedir sesiones especiales . 
. 5.0 Si hi urgencia en el des;pacho de un 

proyecto' hiciere necesaria' una sesión :espe' 
cial, ésta debe ser solicita,da de común 
acuerdo. 

Este acuerdo se comunicó por secretaría 
a cada uno de los s'eñores Senadores. 

El señor Presidente da cuenta dio' él al 
Senado. 

El señor Azócar. - Quiero dejarcons' 
tancia ·de que nosotros fuimos consultados 
cuando el acuerdo ya se había producido y 
10' hemos. aceptado solamente 'para no p·e'l'
turbar algo que ya estaba acordado. 

Peropo-r la razón de -que el Partido So-

cialista e'stá actualmente empeñado en una 
lucha C'Ün el Parüd(} Comunista, nos habría 
agradado que se diera a esta colecti~idad 
política, especialmente a su representante 
en el Senado, el honorable señor ,Laffert:e, 
todo el üermpo ilecesariopara atacar est~ 
proyecto· que tan hondamente afecta el ideal 
que los; ,comunistas sustentan. 

E'l seño'r I~cha.ga (Presidente).- Apro' 
bado el acuevdo. 

HI señor Portrules. - Con mi abstención . 
El seño'r Urruti¡a.. - Yo también me abs.

tengo. 
El señor Lira Infamte. - Sinpef'juicio 

de cumplir el acuerdO', yo haría indica'ción: 
para que, despachado· el primer proyecto a 
que él se' rit'fiere, levantáramos la sesión a 
las I:2 y media pOI'lque hay sesiones dé Co-
lInisionesa 'las tres de la tarde. . 

El ~eñor Orurcha.ga . (Presidente). - Si 
no hay oposición se pro·cederá I~n eS'a for
ma. 

Acordado. 

PLANTA Y ,S~OS DEL PE~SONAL 
DE INVESTIGAlCIONES 

El señor Cruchaga (Presidente). - CQ'Il
tinúa la diSicusi.óu del proyecto relativo al 
pers'onal dependiente d'e la Dirección Ge' 
nle'ral de Investigaciones. 

Está -pendiente el artículo 10. 
. El. señor Secretario.-" Artículo 10. La 

cédula de identidad y residencia -r>ítra ex
tranjeros, deberá llevar l1na estampilla ,de 
impuesto fiscal de 2DO pesos". 

La Comisión propone elevar esta c.ifra a 
250 pesos y R:gregar el siguiente inciso: 
"Las' ·cédulas de indentidad y residencia 
'para extranjeros tendrán un plazo de vali-
dez de dos años; y deberán renovarse -con 
un impuesto de, 200 pesos". 

El señor Silva Cortés 'pide 'que se diga: 
"La cédula d~ identidad ... " . en lugar de· 
"Lascédnlas de identidad .... ". 

El señor Urrejo-la propone agl'le'gar al ar' 
tículo, como inciso 30, 8'1 siguiente:" Esta 
cédula de identidad y residencia del extran' 
jero ,que haya estado dormiciliadoen Chile 
3 años; o más antes die- la promulgación de 
la 'presente ley, tendrá una estampiHa de 
150 pesos y su validez será de. 3 años, y S11 

'.~ 
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renovación tendrá el impuesto fijado en el tendrán, como único valor, con exdusión 
inciso anterior". de todo otro· impuesto, los siguientes .... 

El señor Cruchaga (Presid.ente). - En 'íCarnet d'El identidad y residencia para ex
discusión el artículo y las indicaciones tranjeros .... $ 100 ... " 
fo·rmuladas. \ N o· propone pues, nuestra Comisi,ón, ni 

El señor Rodríguez de ia Sotta. - Por prÜ'pon¡e. el proyecto de la Cámara de Di
las razones que he dado en dos sesiones, ha- putados, nada nuevo al respecto. Sólo hay 
go indicación para rechazar :el artículo en una diferencia en cuanto al valor de la es
discusión. tampilla que dehe paganse, 'que es de 100 

El Sl2,ñor Urrejola (do·n Francis·co)..- H,~ pesos y s·eell€fVa a 200 pesos en el .proyecto 
querido Ique seestableZJca una diferencia de la Honorable Cámara de Diputados, y 
entre aquellos extranjeros 'que llegaron lí- qUe en ·el informe de la Comisión se eleva 
bremente a Chile ha'c~2' 3 o má:s años y que a 250 pesos la primera vez y 200 pesos pa
están' arraigados entre nosotros y a'quéUos ra ·la rl€llovaciólj. delcarnet. 

• que ha~ llegado 'Posterio.rmente, casi en Tia:mpoco innova este a¡rtí,culo! respecto 
forma forZJada, porque se les~ ha negado b del plazo de renovación del carnet·. L,a ley 
facilidad dIB 'Elstablecerse en otros países, 6,180, que he citado decía: 
en virtud de las medi,das que se toman hoy "El carnet de Identidad y de' Resld'en-
en todas' partes .para los inmigrantes. cia 'para extranjeros, tendrá validez por un 

Me. :pare·ce que debe lestablecers·e una diR' plazo de dos años". 
minución .rue. impuestos para aqueHos ('x- Es exactamente lo mismo que dispone el 
tranjeros 'que estaban desde antes en nues' . articulo que aprobó la Honorable Cámara. 
tro territorio y 'que ya tienen vinculaciones die' Diputados y que aceptó en esta parte 
sea familiares o industriales en nuestro / nuestra Comisión informant.e. 
país. Por :es'o he 'querido que se les cobre Debo, además, hacer presente a los seño
un impuesto menor: 150 pesos en vez de l'es~ Senado'res que no podemos desenten
los 200 pesos que establece 'la Comisión. dl2'Tllosde .]a o·bligacioÓn de despa:char finan-

y ri€l3pecto de la renovación delcarnet, ciada la ley, y que, aceptadas ya las disposi
tatnbién.'quierÜ' que se oiorgúe un lapso ma- dones· del .proyecto que aumenta el perso' 
yor: t~es años, en vez ,de dos años. . nal de estos servicios y que conceden un 
. El señor :S,elcretario. - El honorable señor aumento de sUleMos al mismÜ', tenemo's el 

Ri:vera forniUla indicación pidiielJldo que se deber de indicar la fuente de ingresos con. 
suprima el artículo. los cuales se cubran los. gastos que esas dis-
, El se~or Ortega. - Dos ideas contiene posiciones representan. 

este artí.culo: la de fijar a'l extranjero la Si se Ie'xtiende el plazo - como' ·10 propo
oMigación de adquirir ·cédula ru2' identidad; neelhonorable señorUrrejola - de dos o 
y la de pagar el impuesto fiscal d.e 200 pe- tres años para 1a renovación del ,carnet, se 
{'iOS.. desfinancia la ley, pues se va a tener un 

Ninguna de estas dos ideas es n\leva; lfiIe'nor rendimiento de ella. Po-r otra parte, 
ambas 'constan en la ley número 6,180, que 1~1a .propone 'por el mismo S'eñoll' Senado'r 

• fué' despa.chada por el Congreso ant2Tio·r. que se -r'eduzca el m.onto del impuesto en 
En efecto, dispone esta ley, en sus a rtÍ<c u- 50 pesos, lo qUlel tendría igua.l alcance. 
tos 19 y 20, 10 siguiente: . El gl€iño·r Urrejola ~don José Francisco). 

"Artículo 19. Los extranjeros residentes ~La modificac'ión ¡que ~e propuesto af·ecia 
en el país que;,_ -de acuerdo 'cón la ley 6.02,6, solamente a determinadas personas: no a 
de 1.0' de febrero de 1937, deban inscribirse todos los extranjeros. ·Es sólopara &quéllos 
en el Hegistro de E.xtranjeros, obtendrán 'que han estado en el país más de tres años 
en el momento d'2' cumplir con esta obliga- antes d12' la promulgación de esta 'ley, y no 
ción un carnet especial de extral1'jHía, co,n es con lel fin de disminuir la rentabilidad 
el cual acreditarán haber dado cumplimien- de la ley, sino para establecer una facilidad 
to a dicha ley". para los que ya están vinculados 'a nuestra 

"Artículo 20' .. Los documentos que otor- . l1acionalidad,para aquellos extranjeros que 
gUe o registl'lel el Servicio de Identificación,' han ,coutraí.do matrimonio COn personasdl21 
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país, y l(fue son considerados ya ·como. ciuda
danos de leste país. He querido esta facili
dad para aquellas personas - como algu' 
nas· que conoz¡c.oen provincias ~ radicadas 
én Chile desde hllJce mucho's años y que tie' 
nen hijoschi-Ienos, inlhcándoles un impues· 
to inferior. 

Pero, si Su Señoría estima qqe la modifi' 
caci,ón que propongo es muy grave, no in
sistiría. 

El sleiiíor 0rtle¡g1a. - Creo, que ,cumplo con 
una obligación al llamar la atención del Se' 
nado hwcia los efectos que te,ndría esta mo
dificac:i.ón, ¡pero. no he pretendido pO'lleren 
n1ngún momento. en tela die· juicio la recti' 
tud de intención Iq1,le ha movido al señor 
Senado,r al formularla. 

1M sl2·ño'r Urrejo.la ( don José Franci8oco )-. 
-Retiro la indi,cación, señor Presidente. 

El SlCñor Onega. - EntonCies, no queda 
po.r ,coIlis,idletl'·ar sino la. indicación ,de supre
ili6n del artículo. 

Si es gr:ave la situa,ción 'que podría pro' 
ducir la modificación propuesta, y que ha 
sido retirada, es mucho más 'grave, se iría 
más lejos, suprimiendo el artículo. Al ha
cerlo ,el Senado. 'quedaría i2n la necesidad 
-.si quiere cumplir con IEl ,Constitución Po' 
lítica y c·on ,las leyes vigentes de des'pachar 
toda J.ey de gastos financiada - de indi
car otro financiamiento, ya 'qUl21 el rendi' 
miento por este ,capítulo es' bastante a'pre
ciable. Se calcula 'que el número de 'extran' 
jeros residlentes en nuestro país asciende a 
3.&5,000, de 'lo.s ·cu.ales 33'2,001Ü' no' habrían 
cum¡>lido 'COn 'la obligaó.6n de adquirir este 
carnet. 

Si .cada uno de éstos paga 200 pe
sos, el rendi'miento de la ley S\2Tá de 6·6 mi, 
llones'de ·pesos. tIJa entrada anual;-puesto' 
qUie SIC trata de una renovación que Sl2' efec
túa cada dos años, - sería solamente de 
33 miHones. 

Se 'comprende que, 80i lisa y llanamente
se suprime eSlte artículo, se rebaja de inme' 
diato. el rendimiento die- la -ley en 33 millo
nes. En otras: palabras, si s·e despachara la 
ley 'en ¡esta forma, y no' s'e indicara otra 
fuente de financiamiento, se pondría al Go' 
bif2'roo en la imposibilidad de .cumplirla.-

Me 'Parece que ,estas consid"eraciones son 
sufi.cientes para estimar in'conveniente en 
alto grado la sllpresión dl21 est.e artículo. 

, 

El señ·or WaJker. - Señ'Ür Presidente, 
hago mía ,la indicación formulada por el 
honorable señor Urrejola y retirada por el 
mismo' siCño.r SeItador. 

El señor Ro.dríguez de 'la Sotta, - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

-El señor Senador Ortega tiene razón 
cuando dice ,que si se aceptara laindicaci6n 
para suprimir el artí<mlo, el proyecto que
daría desfinanciado. Querría decir que, acep
tada la indicación y.rechazado el artículo, 
habría que buscar un nuevo financiamien
to para la ley. 

El s'eñor Crnchaga (Presidente) . .....:....Ofrez-. 
co la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votará en primer lugar el artículo, sÍlt 

perjuicio de votar después las indicaciones. 
que correspondan, tal como se hizo ayer. O 
sea; se votará primerD la indicación para su
primir el artículo: 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ No 
. cabría indicación para que la votacié,n que
dara para las'5 de' la tarde de hoy? ¿ Cómo 
es el acuerdo adoptado al re&pecto? 

El señor Sectie!tario.. -El acuerdo es pa
ra terminar la discusión y votación del pro
yecto en hl presente sesión. 

El señor Martínez Mo.ntt. - ¿Por ,qué nÚ' 
se vota el informe de la Comisión?· 

El señorCrnchaga (Presidente).- Por
que hay indicación para suprimir el artícu
lo. 

El señor Ortega.- Es lo que hay que vo
tar primero. 

EIseñor Crnchaga (Presidente),- En vo
tación si se mantiene o no el artículo. 

-P:mcticada, la vo.ta.ción, dió el siguien
te resultado.: 12 Vo.to.s po.r la afmnativa y 
5 por la negativa. No. vo.tó un seño.r S'ena· 
dor po.r estar pareado.. 

El señor Crucha,ga (Presidente).- Apro· 
boado el artículo en la parte no objetada. 

En ,votaci6n la modificación propuesta 
por la Comisión. • 

Si no se pide votación, la daré 'por apro
bada. 

Aprobada. 
En yotaéión la indicación formulada por 

el señor 'Walker para limitar a $ 150 el va
lor de la estampilla que deberán" pagar los. 

o,) 
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extranjeros que 'estén r~dicad'Üs en el país 
tres o más años. 

El señór Morales. - IDesearía que se die
ra lectura a la indicadón, señor Presidente. 

El señor Seuetario. -1 '$.sta Índicación la 
Iormulóel honorable s.e~or Urrejolay la 
retiró. El honorable señor Walker la ha he
cho suya y la mantiene. En' consecuencia, el 
.señor :Senador propone ,agregar como inciso 
3.0 del artículo 2.0, el siguiente: 

"Esta cédula de identidad y residencia 
del extranjero ·que haya estado domiciliado 
en Chile 3 años o más, antes de la promul. 
gación de la presente ley, tendrá'una ·es, 
tampilla de$ 150, y su validez será de tre·; 
.a:!i0s y su renovación tendrá el impuesto fi· 
jado en el inciso anterior". 

El señor Gu:z:má.n. - La Comisión propo
ne el plazo de dos años. 

,E,l señor Ortega. - {~ue es el plazo vigen
te en la actualidad. 

El señor Cruchaga (Presidente).- En vo
tación. 

-Practicada la votación, resultaron 11 
vo1;ospor la nega.t.ilva,5 por la afirmativa· 
y 'Un pareo. 

El señor Cl'Uchaga (Presidente). - De;;e
chada la indicación. 

El señor Secretario . .:- La Comisión pro
pone agregar ,a conti!1uación el siguiente ar~ 
t1culo nuevo: 

"Ajrtículo ... Las personas naturales ex
tranjeras de ambos sexos que han venido 
o vengan a Chile sin propósitos de lucro o 
de negocios comerciales o indw;triales y 
sólo o principalmente con fines u objetos 

. de cuIto, de educación, de asistencia social, 
de estudios o de otros propósitos o anhelos 
. de orden' moral, intelectual, religioso o 
cultural. ·estarán extentas de los implle:~tcs 
que establecen los artículos anteriores de 
esta ley para los extranjeros; y sólo paga
rán cincuenta pesos de impuesto P9T la per
manencia definitiva en Chile; veinticinco 
pesos por la cédula de identidad y residen
cia, y yeinte pesos por la renovación de est'l 
cédula cada dos años". • 

El hon~rable señor Rivera formula indi
cación para que después de las palabr:\s 
"religioso o cultural" se agregue la frase: 
"o qúe hubieren entrado al país con tre3 
años ete anterioridad a la promulgación de 

. esta, ley" .• 

• El señorCrucha.ga (Presi¡lente). Ofrez
co la palabra. 

El señor Morales.- Pid~. la palabra, se
ñor Presidente. 

Me permito formular inQjéaciQn para que 
€n este artículo nuevo se cambie el tiempo 
de los verbol;; empleados en la segunda y en 
la tercera líneas; y para que se c¡:tmbie la 
"y" del cuarto renglón por la palabra "si
no" y se supriman las tres pálabras'~sólo 
'0 principalmente". De mo,do· que la redac
ción de este artículo .quedaría en la &igmen
te forma : "Las personas naturales extran
jeras de ambos sexos que 'hayan venido o 
vinieren a Chile sin propósitos d{l lucro o 
de negocios comerciales o industriales, si
no con fines u objetos de .culto, etc .. '. 

Dejo formulada la indicación .para . que 
la redacción, quede en ,esta forma. 

IElseñor 'Cruzat . ..:... ¡, Me permite? 
El señor Cruohaga (Presidente). -Tiene 

la palabra. 

E,l señor ·Cruzat. - Creo, señor Presiden
te, que la palabra "naturales" está de más, 
porque es claro que este precepto se refiere 
exclusivamente a las personas naturales, ya 
que a continuación dice "de ambos 's'exos", 
y no se con.cibe '.que una persona jurídica 
pueda Iser de un sexo o de otro. 

Además, señor Presidente, creo que el 
propósito de lucro está demasiado señalado 
en este precep.to. Dice el pr,e.cepto :' perso· 
nas. .. que han venido o vengan a Chile 
sin propósitos -de lucro o de negocios co
merciales o ind ustrialesl'. Si esas personas 
no vienen con propósitos de lucro, no· pue
den venir persiguiendo negocios comercia
les o industriales . .Así que podría suprimir
se también esta expresión "o de negocios 
comerciales o industri.ales". 

El señor L.tra Infante. - Muy bien. 
El señorCruchaga (Presidente). - En 

diseusión. 
Ofrezco la palabra . 

. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do "el artículo nuevo con las modificacio
nes propuestas por el honorable señor Mo
rales y por el honQrable señor Cruzat . 

Aprobado. 
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Queda por votar la indicación del hono
rable señor Rivera. 

El señor SlelCretario. - El señor Presiden
te pone en votación la indicación del hono· 
rabIe señor Rivera para agregar, después (te 
las palabras "religioso o cultural' " las si
guientes: "o que hubieren 'entrado al país 

-<Jon tre.~ años de anterioridad a la promul
g.ación de esta ley". 
_ El señQr 'Ortega. - ,Ya fué rechazada esa 
idea. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, daré por rechazada es
ta indicag.ión, en vista del pronunciamiento 
anterior del Senado. 

Acordado. 
E,l señor Gumueio. 

aprobó? 

. 
¿ Qué es lo que se 

El señor ~'cretaz11o. - Se aprobó el ar
tículo nuevo de la 'Comisión con las modifi
caciones propuestas por los señores Cruzat 
y IMorales para corregir la redacción, y la 
indicación del señor Rivera fué rechazada. 

"Artículo 111 El retiro y montepío del per
sonal de Investigaciones e Identificación, 
se regirá por las disposiciones determinadas 
para el Cuerpo de Carabineros, según de
creto número 4,5,40, de 15 de noviembre de 
19'3,2,. que refundió en un solo texto las dis
posiciones legales vigentes sobre la maté
ría en esa fecha, con las modificaciones que 
a continuación se indican: 

a) 'Se considerará como oficiales a' los 
funcionarios comprendidos entre los grados 
1.0 al 11, inclusive; 

b) L,as edades para retiro forzoso serán 
las siguientes: 
, Prefecto Jefe y Prefectos, ·60 años. 

'Subprefectos y Comi.sarios, 5-6 años. 
Demás personal,' 1510 años. 
El personal c'On nombramiento supremo 

que preste sus servicios en la Dirección Ge
neral, en Identificación o en el Laboratorio 
de Policía Técnica, tendrá su retiro forzo
so al cumplir: 

,60 años los 'empleados comprendidos en
tre los grados 1.0 al 6.0, inclusive; y 

56 años, el resto del personal. 
La Comisión propone substituir el inciso 

1.0 por el siguiente: 
"El retiro y montepío del personal de ln

vestigaci~les e Identificación, se regirá por 
las disposiciones legales vigentes para el 

Cuerpo de Oarabineros, eon las modifica
ciones que a continuación se indican: "y 
en la letrab) substituir "Laboratorio" por 
"Departamento" . 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
E¡ señor ,Ortega.. - ¡, Me permite? El ar

tículo 40. de la ley en debate dispone que se 
aplicará, al personal de estos servicios las 

,disposiciones sobre gratificación de raneho 
y asignación familiar que las leyes vigentes 
otorgan al personal de Carabineros. E,lar
tículo en discusión se informa en el mismo 
criterio. 

(Ruido en la Sala). 
Una vez que termine la charla de los se

llores Senadores, proseguiré mis observacio
nes. 

El señor Crucha.ga. (Presídente).- Pue
de continuar el señor Senador. 

El señor Ortega.- .si nos atenemos al es
píritu de las disposicionesa que me he re
ferido, habría lógica y justicia en que se 
estableciera igual norma para el pago de 
viáticos. En esta materia, el personal de 
Investigaciones está coloeado en una situa
reión de inferioridad manifiesta con respec
to al Cuerpo de rCar:abineros, lo que impide 
el correcto desempeño de 'ese personal en las 
comisiones _de servicio que oblig'a a los em
pleados a trasladarse a otros pueblos dis
tintos de aquél en que residen. 

Sería lógico aprobar una disposición en 
este ,sentido. Y yo formulo la indicación 
correspondiente. 

El señor Urrutia. - ',¿Se 
aproximadamente el mayor 
disposici.ón significa? 

podría saber' 
gasto que esta 

El señor Martínez Montt. - Es muy difí
cil saberlo, porque no se pueden calcular 
los viajes que harán los empleados de este 
servicio. 

El !;leñor Urrutlla. - Creo que en ,este ca
so no debería votarse la indicación. , 

No es ,posible estar tegislando en esta 
forma. 

El señor Ortega. - El gasto, seguramen
te debe ser reducido, honorable Senador y 
,si actualmente figura en "Variables", es 
porque no puede indicarse cuál es el monto 
de ese gasto. 

76.-E~traord.~. 
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El señt)I~ Oruchaga. (Presidente).-Ofrez-
eo. lal palabra .... 

üfrezco_ la palabra. 
Oerrado el; debate. 
En votación. 
,si no se pide votación, daré por aproba

do (;)1 artículo en la parte no objetada. 
Aprobado. ¡ 
'Si, no· hay oposición daré por apro.bada 

la indioación: del honorable' señ.or Oxtega 
p8fI'R a~.eg.M', la. frase "y pago de viáticos". 

EL señor 'Urrutia~ - Que se fije la can
tidad. 
.. 'Él- seño.r ¡Guzmán. - Se trata de decir: 
"El retiro. y montepío. y el pago de viáti
cos, ,et'c.". 

El, señor iPOrtales. - Que se lea el artícu-
101.ente-ro. ',. 

El señor Secreta.I1io. - "Artículo. 11. El 
l-etho y mo.ntepío, del ,personal de Investi
gaciones e ldentificaúón,' .s~. r.egirá por las 
disposiuionéS determinadas· para el Cuerpo. 
de ,CaI'abin~r,os; segúndeuIíeto nÚmero. 4,540, 
p'e' 1¡¡); d~' n(}viemb.re "le 193:2, que refundió en 
un'solu texto 1M dispo.sicio.nes legales vi gen
tles· sobl'e'lamateria en esa fecha, co.n las 
lllodifica<liones que a' co.ntinuación se indi
éán::" 
. ¡jLeoJ.el :resto, seño.r ¡Senador y 

El señ'Or Pi()rt'iailes. -- Ba'sta co.n eso, señor 
SOOretarjo. 

Muchas gI'Mias. 
El señor Oruohaga (Pr,esidente).:- Ofrez-

co· la pala'bra. ' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En votación. _ 
Si- no. se 'pide' votación, d,aré por apro.ba

da esta indicación. 
,Elseño.r 'UIlTUtia.. - Si no hubiera esta

do. pareado' habría vo.taúo en contra. 
El señ'Or Portales. - Con mi voto en ,con

tr,a, seño.r Presidente. 
El señor oruchaiga (Presidente).- Apro

bada con el voto en contra del hono.rable 
señor porll&les. • 

El señor Secretll'io. - "Artículo 12. El 
actual perso.nal de Investigaciones e loen
tifieación, que haya prestado servicios afec
tos al régimen de alguna Caja de Pr-evisión 
distinta a: la de Carabineros de Chile, COn 
exclusión de la de Empleados Particulares, 
tendrá derecho a que se le computen estos 

servicios para los dectos de su retiro.. 
Los funcionarios ' jubilados o en retiro., 

que actualmente sirvan en Investigacio.nes 
e Identifica,ción; tendrán derecho a que se 
les reajuste. su jubilación o retiro, si aban
do.naren el IS:ervicio. po.r al¡guna de las cau
sales determinadas en el decreto númer(} 
4,540,de ,15 de noviembre de 19132. 

Las Cajas de Previsión respectivas, re
mitirán a la de Carabineros las impo.sicio
nes acumuladas en ellas po.r .cada" uno. de 
los interesadtJs, a fin de que esta última pa
gue en el f.uturo las pensiones o montepíos~ 
a que hubiere lugar". 

La Comisión. propone substituir en el in
ciso segundo la frase que dice "-en el de
creto número 4,'5'40, de "1'5 de noviembr.e 
de 193'2", por la siguiente: 

"En las leyes vigentes so·bre retiro del 
personal: d-el 'Cuerpo de Carabineros". 

y en el inciso, final substituir la palabra 
"remitirán" por "entregarán". 

No hay indicaciones de los señores Sena
dores. 

: 1, , 

E'¡~eñor Cruchaga... (Presidente). En 
discusi6n el. artículo 1,2 con las mo.dificacio
nes 'p~~pue~taspor la Co.~isión. 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la 'palabra. 
,Gerrado el debate. 
EIll votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la forma en. que lo. pro po.-
ne la Co.misiÓn. 

Aprobado. 
El señQr Secretario. --.., ;El ,honorable se

ñor Walker .propone &gregal' a continua
ción de este artículo 12i eÍ siguiente: 

"Art. .. El día de una elección y dentr() 
ae, los veinte días anteriores a ella, ningún 
jefe o. empl€¡ldo, a sueldo ,o a mérito, de 
los s-ervicios de Investigaciones, Identifica
ción y Policía Técnica, pod.rá ser traslada
do de la localidad en que ejerza sus fun
cioiles al territorio en que se verifique- la 
elección. . 

Sin embargo, podrán los jueces del cri
men, en los proc€sos de que conozcan, au
torizar nominativamente eSe traslado de 
empleado.s, para el desempeño. de comisio.
nes determinadas. 

" 
.La infracción del inciso primero, ya sea 
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por el qu.€ la ,ordene o por ;el qUe la come
ta, -se;á 'Penada con 61 días de reclusión e 
inhabilitación absoluta por el plazo de ¿fos 
años para cargos y oficios público~ y pro
fesiones titulares. 

;Sin perjuicio de lo anterior, deberá ser 
detenido preventivamente todo infractor. 

Para los efectos de elSte artículo, habrá 
acción popular". 

EJseñor Oruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo conjuntamente Icon las 
indicaciones formuladas. 

El señor Ortega. - Estimo que, la apro
bación de esta indicación traerfa perturba. 
ciones al servicio, ya que se altera subs
tancialmente el, mecanismo de Su ley orgá
niela, de ,la ley que organizó el servicio. Ya 
el 18enado rechazó una disposición análoga 
en este debate, aunque en un caso menos 
gra've, como era el de poner un grupo de 
agentes de este servicio a disposición de 
las 100rtes de ,Apelaciones, o de los tribuna- ' 
les de justicia en general, para los efectos 
de cumplir las diligencias que en la sus
tanciación (le los procesos sean necesarias. 
Por lo tanto, si queremos SElr consecuentes 
con las resoluciones anteriores, debería re
chazarse la indicación formulada,pues aho
ta se trata de darau.tori28.ción a los jueces 
del crhnén,para ordenar traslados de agen
tes en determinadas circunstancias~ Sería 
inconveniente, además, ,que el ¡Senado la 
aceptara, ya q'ue esa indicación viene a fi. 
jar lUia norma diferente a la establecida en 
las leyes .orgánicas de todos los servicios, 
en que la unidad delejerciúo de la auto
ridad qUe corresponde al jefe de ella, es 
Uno- de ltls prin~ipios !'IlÍstanciales en los 
cuales descansa una buena organizaclOn. 
En consecuencia, votaré -en contra de esta 
indicación. 

El sefior WaIker. - ¡Confieso -que no es
perabaque en esta ¡Sala se formularan ob
jeciones en contra de la indicación que aca· 
bó' de formular.18e- comienza por decir, por 
el honorable ,senador que deja la palabra, 
qu~ la indicación tiende a alterar la orga
nización de los servicios de Investigacio
nés. 

El sefíor Ortega.. ---:- N o ,he dicho eso. 
El Séfi.ar Walker. ~.si no- ha aicho eso, 

no sé qué el" lo que ha querido decir. 

El señor Ortega. -'- 1L0 .que ,hll.3' es que 
debe tenerse buena voluntad 'para entender 
lo 'que se dice. 

El señor WaIker, ---;- Pero cuando se ha,. 
bla con frasClS alambicadas, cuesta enten
der. 

El señor Ortega. - Para Su Señoría, que 
gusta de la violencia en la ex:presi~n, tal 
vez. 

El señor WWker. - Hay·que hablar con 
franqueza y claridad ,como cbI'responlie en
tre hombres ... 

El señor Ortega. ---. No acepto lecciones 
Oe !/Su Señoría, y no me impresionan las 
torpezas que diga el señor Senador. 

El señor Walktn'.- ... sin frases alambi
cadas ni acarameladas, ni estulticias. 

El señor Ortéga. - De mí no espere Su 
Señoría frases acarameladas, porque cón 
toda claridad le 'he ditlho lo 'que antes nun
ca ha'bía oído de otro en esta ISala. 

El señor Wa~r. -": No las he. oírlo de Su 
S€ñoria nunca en esta Sala. 

El ~eñQr Ortega.. -(Los caramelos SOn hi
jos oe la fantasía de Su Señoría. 

El señor WaIker. - Son usuales en Su 
Señoría. En todó tlas'o, he oídb, dentro de 
la forma de expresión del señor ISenador,
difícil de entender,- que él decía que esta 
indicación iba a alterar la orgánizaciónde 
eSte Servicio. En realidad, esto elS absolu
tamente inexacto, por<1ue lo que ll'qUí se di
ce nadRl tiene que ver con la organiz,ación 
del servicio. Los detectives seguirán siendo 
mandados por quien corresponde ,que los 
mande y las jerarquías y reglas de distri
bución del personal no se alteran. Lo único 
que se dice es que el aí·a de una el~cción, 
y en los 20 días anteriores a ella, no deben 
efectUarse trlÍslados de' personal, potque 
yo entiendo que no es el propósito de esta 
ley dotar al Ejecuti~o de J1n 'Personal de 
1,:200 personas más para ejereitar la inter
vención electoral. ¡Debo suponer qUe el ún~
r.o propósito ,que sepersig'Ue j €S. el de me
,jorar el servicio de Investigaciones' y, co
mo se ha dicho. rnucJlO en alguna prensa 
que lo que se busca as ¿fÍsIlonér de mlÍs per
somll 'que mandar en los días de eleccio
nes, y como he visto personal de Investiga-r 
ciones actuar a veces cooperando a cierta \. 
labor' contraelelMtorado, ,quiero también 
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prevenir esto y me parece que en eso de
ben acompañarme todos los señores Sena
dores que honradamente quieran asegurar 
la libertad electoral y no miren en este pro
yecto un mc9.io de 'perturbar () ¿fe atrope
llar esa libertad. 

Ha dicho también el señor Senador y no 
sé si he logrado entenderlo - ihwgo siem
pre la salvedad ... 

El señor Ortega. - Y hace muy bien .. . 
El señor Walker. -, Y.hago muy bien .. . 

Me lo confirma el señor Senador. .. que yo 
he propuesto que los jueces del crimen ha
,gan traslados con motivo de las eleccitmes. 
Esto es también absolutamente inexacto; 
,emana de la imaginación del señor Senador 
y no de mi indicación ... Lo que digo rela- ' 
-cionado con los jueces del crimen es muy 
lógico: no. quería que se me o·bjetara di
eiendo: Ud. al impedir que el día de la elec
ción y en los 20 días anteriores se moviliCR
el personal de Investigaciones a las locali
aades en que hay actos electorales, va aper
turbar la acción judicial; pues, si en un 
proceso hay 'que enviar agentes al lugar 
d.onde hay una elección, con su indicación 
va a impedir ·al Juez del Crimen que pro
ceda así. y como no es ése mi ánimo, dije 
en la indicación que el artículo 1. o no obs
taba >a la facultad de los jueces del crimen 
para 'autoriza'r un traslado en comisión. nel 
servicio del personal de Investigaciones, en. 
los, proces<os de que conocen. 

Es ése un razonamiento 'perfectamente ju
rídico que lo el!tenderán todos los señores 
Senadores menos uno. 

Ese ha sido el alcance de mi indicación . 
. El señor MartínlEiz (don >Carlos Alberto). 

-Yo me explico perfectamente la indica
cióndel ih1:morable señor Walker. Con la 
larga experiencia que tien~, por haber per
tenecido mucho tiempo a la corriente del Go
bierno, y como sabe perfectamente 'que de 
los Servicios de Investigaciones era, en 
épocas electorales,' de los que más se echa
ba mano'.:. 

El ~eñor Walker. - Mayor razón para 
aprobar mi indicaciÓn; -quiere decir que se 
justificaría porque en dos regímenes de go
bierno se habrían empleado los mismos pro
cedimientos. 

El señor' Martfnez (don Carlos Alberto j. 

- .. '. ahora quiere evitarlo, a fin de que 
no les ocurra lo que les pasó a los que no 
estaban en el poder cuando lo estaban Sus 
Señorías. ' 

Pero en este caso se trata oe algo muy 
distinto, y no debe creer ISU lS,eñoría que si 
el otro GO.bierno cometió un abuso lo vaya a 
repetir el actual. 

El señor W,alker. - Le agradezco al ho
norable señor IMartínez que haya venido a 
a confirmar :mis argumentos en orden a que 
hay 'que prevenir los acontecimientos. 

El señor Cruzat. - En las tareas legisla
tivas se requiere especialmente de sel'eni-

. dad y tranquilidad, y aquí veo que, sensi
blemente, no ,hay esa tranquilidad; que que
remos incorporar a las leyes 'garantías de 
carácter electoral. Estas garantías -es inútil 
consignarlas en las leyes; no hay cóoigos 
que tengan disposiciones suficientes para 
garantizar una situación de tranquilidad, si' 
los hombres que manejan estas leyes no sa· 
ben proporcionar es.a misma tranquilidad. 

En este proyecto se desea incorporar, con 
la muy sana intención que indica el !hono
rable señor Walker, disposiciones comple
tamente ajenas al proyecto, disposiciones 
que, todavía, barrenan la facultad que tie
nen los Jueces del Crimen, porque en' nues
tro sistema legal vigente no corresponde a 
ellos en manera algl)na, hacer traslados de 
agentes de Investigaciones. 

Yo pediría al honorable Mlega que silga
mos el curso de las leyes con tranquilidad, 
qUe no por circunstancias de momento-que 
van calnbiando día a día - tratemos de 
complicar las leyes, llevando a ·ellas precep
tos completa~ente ajenos.a su composición 
ordinaria. 

Por estas ligeras consideraciones, yo no 
soÍamente dar~ mi voto negativo, sino ,que 
pediría a mi honorable colega qué retirara 
esta indicación. 

He estimado, señor Presidente. 
E,l señor Walker. - Deseo hacerme cargo 

de la petición que acaba de formularme el 
señor .senador por Aconcagúa y Valp3!raí
so, en el sentido de que retire mi indicación, 

Yo lo habría hecho con el mayor .agrado, 
si el señor Senaó'or se hubiera dado la mo
lestia de exhibir alguna razón en apoyo del 
retiro de la indicación. .sólo le he oído, de-
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cir "que en estas, leyes es inútil tratar de 
precaver can ,garantías los abusos que pue. 
dan cometerse en €l orden electoral. 'Esta 
razón debiera movernos a derogar la Ley 
de Elecciones y ot;as muchas leyes que, pre
cisamente, no tienen otro obdeto 'que rodear 
de garantías los actos electorales y preve
nir los a,busos qUe las autoridades y el pú
blico puedan cometer. Aún, tendríamos que 
derogar algunas, disposiciones de nuestra 
Carta Fundamenta1. 

Por éso, no ha podido convencerme la 
razón de 'que no de'bemos velar porque los 
servicios de Investigaciones se limiten a su 
oficio y no se entrometan' en actos ajenos 
a las funciones policiales. 

¡Respecto Úe los Jueces del iC'rimen, repito 
unav'ez más que mi indica'ción no tiene otro 
o bjeto que no estorbar la a,cción ordinaria 
de los tribunales en la investigación de los 
delitos; y por eSO di!go que cuálesquiera que 
sean las disposiciones de esta ley, no obs
tan para que los Jueces del Crimen puedan 
comisionar a los agentes de Investigacío
nespara trasladarse a un punto donde de
ba realizarse una elección, cuando así lo 
consideren necesario en un proceso. 

Por este motivo, no podré acceder a la 
petición que retire la indicación formulada, 
pues me convenzo una vez más de que exis
te conveniencia en mantenerla. 

El señor Ortega. - Pido la palabra. 
El señor Ossa. - Pido la palabra. 
Con la venia del señor Senador y del se

ñor Presidente, deseo formular 'una indi,ca
ción que, 9. uizás, no esté muy ajustada a la 
oportunidaAen que debe someterse' al Hono
rable Senado. Se acaba de retirar de la Ta
bla de Fácil Despacho un proyecto de mo
dificación de la ley de Alcoholes, que vie
ne de la, Honorable Cámara de Diputados 
y estimo que habría acuerdo para incluirlo -
en la Tabla de Fácil Despacho de la sesión 
de esta tarde. 

El señor Guzmán. ~ Nú se puede formu
lar la indicación de Su Señoría en estos 
momentos. 

El señor Cl'1lchaga (Presidente). - Es
tamos en el Orden del Día. 

El señor 'Orte·ga. - He pedido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Crllchaga (Presidente). - Tie
ne Ía palabra Su Señoría. 

El señor Ortega. - Deseo hacerme car
go de las observaciones del honorable se
ñor Walker. 

No me puede extrañar haberle oído de
cir' que él esperaba que ningún Senador for
mulara oposición a una idea propuesta por 
el señor Senador. 

El señor WaIker. - N v fué eso lo que 
dije, 
-~as en la SaJa. 
El señor Ortega. - Veo que no soy sólo 

yo el que se vé rectificado cuando interpre
ta el pensamiento de un colega ... 
. El señor Walker. - Su Señoría no quie
re entenderme. 

El señor Ortega. - '" y que ha habido 
alambicamiento en las frases del señor Se
nador . No he tenido la suerte de entender 
un lenguaje demasiado almibarado o ex
quisito, como es el qu'e emplea el señor Se
nador. 

No me vaya referir a eS,te concepto, ya 
que tengo la obligación de lealtad de acep
tar la rectificación, ,contrariamente a la 
forma cómo procede el señor Senador, a 
quien 'contesto que, producida por mi par
te una rectificación!. insiste, sin embargo, 
en la inteligencia que arbitraria y capri
chosamente él quiere darle a mis palabras. 
Quiero darle esta pequeña lección respec
to de la ,caballerosidad que debemos guar
darnos en esta Sala. 

El señor Wa,lker. - No sería de Su Se
ñoría de quien tomar¡¡. lecciones de caba
llerosidad. Es el último Senador a quien se 
las pediría. 

El señor Ortega. - N o me quitará el 
sueño tener un alumno como éste. 

Debo ocuparme del contenido mismo de 
las observaciones del señor Senador, en 
cuanto ha creído conveniente rectificar con
ceptos que yo no expresé. Dijo el señor Se
nador que yo había manifestado que este 
artículo alteraba la organización de los 
Servi,cios. No he dicho eso y seguramente 
los señores taquígrafos estarían en condicio
nes de darme una prueba explícita de que 
lo que dije fué que este artículo altera la 
ley Orgánica de los Servicios. La }ey Or-
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gáni~a no solamente organiza jln Servicio, 
no solamente lo estructulÍa y. establece Je
rarquías, sino que, ádemálil, contiene dispo
siciones en vilTtud: de las. cuales se fijan atri
buciones a las autoridades o a los funcio
narios que establece. Yo me he referido 
pues a la ley Orgáni.ca, pero no al aspect6 \ 
relativo a !a organizaoión de los Se.rvicios. 

¿Por qué he dicho que este. artic.ulo al
tera l~ ley Orgánica 1 Sencillamente, por
que prIva al jefe del servicio de una atribu
ción que hoy le compete: la de mover .al 
personal de acuerdo Con lo que estime ne
cesid,ad del servicio. En esta' parte, desde 
luego, el artículo restringe sus atribucio
nes y, en otra - y ést.a es la 'que constituye' 
una nueva altera,ción de la ley Orgánica, -
da autoriza~ón a los Juece.'ii del Crimen pa
ra ordenar nominativamente determinados 
traslados, facultad que hoy no tienen. 

El señor Walker, - Hov la tienen 
El señor Ortega. - No,' señor Sen~dor, 

Como muy bien ha dicho el honorable se
ñor Cruzat, los jueces del crimen no tienen' 
facultad para trasladar funciona~ios, De 

.. ahíque sea el jefe del Servicio de Inves
~igaciones quien ponga a disposición de los 
Jueces del crimen, para determinados co
metidos, a determinado número de 'aO'en-

'" tes; lo que es cosa muy diferente de lo que 
aquí se proponE). . . 

En otras palabras, he tenido razón' para 
sostener que el artículo propuesto altera la 
ley Orgánica de este Servicio como creo , 
haberla tenido para negar que haya aseve
rado que altere la organización o 'la. es
tructura'. 

En seguida, se nos hace notar que el pro
pósito que con este artículo se persigue ~s 
el de asegurar la libertad electoral, argu
mento, a mi juicio, traído de los cabellos, 
El libre ejercicio de los derechos ciudada
nos nitda tiene que ver con la" presión de 
que éstos puedan ser objeto de parte de las 
autoridades. o de simples ciudadanos en los 
días de' elec·ciones. No se necesita que se 
trasladen. agentes de un punto a otro para 

. que la libertad electoral se vea . amagada; 
y la prueba está en que, en las elecciones' 
generales siempre hay reolamos en' contra 
de determinados individuo~, - funciona, 

\. '. 

rios () no, ~ por ~b~:v 'Violentadp el libre 
ejerQicio del de~eoho de sufragio. 

Pl'etender que con esa disposición se 
ase'gura la liberta.d electoral, es, sencilla
mente, &segura1,' lUia cosá que en la reali
dad de. los he.ch~ ·concre,t()~, no 'Va a lograr
se. 

Para asegurar la libertad elec;toral se 
necesita de un p'oder público penetrado su
ficientemente de la nlilcesidad d:e respetar 
las instituciones democráticas, Mientras 
ese poder público no esté convencido de 
q\le ésa es su primera oblig.ación, esos de
rechos ciudadanos van a ser amagados. Pa~ 
ra lograr ese obj'etivo 'Sería. necesario intro
ducir reformas en la ley de Elecciones, ase
gurando, por ejemplo, el estricto secreto 
del voto, e impidiendo el cohecho, la pre
sión del. dinero sobre la conciencia, para 
torcer la vohlníad del ciudadano, en un 
sentido u otro, 

Por consiguiente, serían otros los medios 
a que se debería recurrir para asegurar la 
libertad del sufragio; que tiene que ser res
petable para todo hombre de cOJ;lvicciones 
democráticas, 

Para terminar, señor Presidente, insisto 
en. que no haría bien el Honorable Senado 
desentendiéndose de las razones~ que tuvo 
anter,Íormente para desechar. un artículo, 
propuesto también por representantes de la 
Derecl:ta, y encaminado a dar a las Cortes 
de Apelaciones y Tribunales de Justicia la 
atribución de poder disponer de ellos, al mar. 
gen de la dirección del Servicio, del per.so
nal que lo integra. 

En consecuencia, si queremos ser' conse
·cuentes con lo acordado anteriormente la 
indicación de <¡lue se trat~ d~be ser re~ha-
zada. . 

El s!lñorWaIker. - No me voy a ocu
par, señer Pre&idente, (le la diferencia su
til que se quiere s!lñalar ent~e una dispo.
sición que afectara la organiZación del 
Servicio Y.. la q'le a,fectf.lra a la ley Orgáni
ca. del mismo, porqUe sólo quiero decir que 
no he propuesto. una disposición' que' alte
r:rría el dereoho actual, en materia de tras
lados o comisione¡;¡ de agentes 4e la Sec
ción de Investlgaciones porp1\:rte d~ los 
jueces del crimen. 
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Hoy día un juez del crimen tiene derecho 
'para designar agentes que cumplan comi
'si cines en otras ciudades, de manera que se 
trata de conservar esa ,facultad, y no he 
dicho que vayan a décretar' traslados los 
jueces, como se me supone arbitrariamen
te, sino que podrán autorizar nominativa
mente el traslado' de personal de Investi
gaciones cuando así lo requieran las actua
ciones de un proc'eso. 

No tendría inconveniente en retirar el 
inciso 2. o de mi indicación Con el objeto 
de dejar en claro que no se trata de intro- , 
,(lucir innovaciones en la lE)gislación vigen
te sobre 'la materia, que autoriza a los jue
(les del crimen para decretar comisiones o 
diligencias para verificarse en. cualquiera 
parte de la República, contrariallie,nte a lo 
que afirmaba hace poco el señor Senador 
que dejó la palabra y que no conoce las 
leyes que 'rigen sobre el particular. 

El señor Ortega. --:- i Otra vez más l.a sao 
biduría de Su Señoría! 

El señor WaIker. - -Voy a proponer 
una modificación a mi propia indicación. 

El señor Ortega. Haría bien porque 
es muy mala. 

El señor Walker. N o a virtud de las 
'Observaciones de' Su Señoría que, como de 
costumbre no aclaran el debate ... 

El señor Ortega. - A virtud del buen 
criterio del señor Senador, que ha redacta
do un inciso cuya deficiencia es notoria 
aún para su autor. 

El seño~ Walker. -No 
como Su Señoría, que cree 
lo que hace..:' 

soy vanidoso, 
perfecto todo 

El señor Ortega. - Su Señoría mani~es
. tó que su indicación iba ,~·encontrar uná

nime acogida. ¿ Es esto o no expresión de 
vanidad? 

El señor Azócar. - i Cómo se pierde el 
tiempo que es oro! 

im señor Walker. - Lo dije porque se 
ha manifestado que el proyecto en discu
sión tiene por objeto mejorar los servicios 
policiales y no intervenir en las elecciones. 

Como ya lo he e~presado, voy a propo
ner una modificación muy leve a mi indi
cación y que consiste en ,cambiar la frase 
que dice: "Sin embargo, podrán loS' juece¡; 
del crimen", por esta otra: "Podrán loSo, 

tribunales competentes". Puede ocurrir 
que un Ministro de Corte que conozca un 
proceso, estima con,:eniente designar en 
comisión,' para una diligencia cualquiera, 
a un funcionario de Investigaciones. 

El señor Cruzat. - Quiero recordar a la 
Sala aquel precepto del Código Civil que 
dice que la ley se presume conocida de to
dos y. que está prohibido alegar ignoran
cia de eUa. 

Pues bien, ya que estamos discutiendo 
acerca de si los jueces del crimen tienÉm o 
no facultad para enviar agentes a puntos 
determinados y para trasladarlos, TUl ho
norable colega, el señor Walker, ha de re-

cordar, que nuestro Código deProcedi
miento Penal contenía algunas dudas Eobre 
el particular. 

En efecto, en sus primerasdisposicionet-, 
se empezó por hablar de la Policía Jucli
ciaI, pero no pasó de allí, sin que jamás se 
haya creado este servicio en nuestro pais. 
No hay en nuestros Tribunales, fuera ,le 
los oficiales de Sala, fuerzas que dependan 
de los jueces del crimen. Los juzgados vi
ven, a este respecto, del favor de los agen
tes de Investigaciones que la Dirección Ge
neral de Investigacione& destaca en los 
juzgados: Los jueces no tienen facultad 
al¡;nma en este asunto. 

Por eso me parece muy extraña la dispo
sición que nropone el honorable señor Wal
ker. 

y en cuanto a las garantías de orden elec
toral, yo deho repetir que no estamos ante 
la ley de Elecciones ni ant,j una reforma de 
ella. N o es propio que en Un proyecto' com
pletamente extraño a la materia se vengan 
a imponer preceptos positivos que sólo di
rían relación con la ley Electoral. 

El señor Aiócar. - Yo desearía q~e se 
diera lectura a la indicación del honorable 
señor Walker en la forma en que ha queda
do, porque la verqad es que después de es
te larg~ debate todavía no entiendo nada. 

El señor Rodriguez de la Sotta. - ¿'No 
entendió al ,honorable señor Ortega? 

El señor Ortega. - Ni al honorable se
ñor Walker tampoco, parece_ .. -

El señor Secretario. - La indicación di-
ce como sigue: 

" Artículo. .. El día de una elección y 

;/1 

I 

I 
. " 
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dentro de los veinte «;lías anteriores a ella, 
ningún jefe o empleado, a sueldo o a mé
rito, de los Servicios de. Investiga,ciones, 
Identificll;..ción y Policía Técnica, podrá ser 
trasladado de la localidad en que ejerza 
sus funciones al territorio en que se verifi
que la elección. . 

Sin embargo, podrán los tribunales com
petentes, en 'los procesos de que conozcan, 
autorizar nominativamente ese traslado de 
empleados, para el desempeño de ,comisio
nes determinadas. 

La infracción del inciso primero, ya seo 
por el que la ordene o por el que la come
ta, será penada con 61 días de reclusión e 
inhabilitación absoluta por el plazo de dos 
años par~ cargos y oficios públicos y pro· 
fesiones titulares. 

Sin perjuicio de lo anterio~, deberá ser 
-detenido preventivamente todo infractor. 

Para los efectos de este artíc.ulo, habrá 
acción popular". 

El señor Azócar. - ¿ M'j permite, señor 
Presidente? 

Yo haría indicación para substituir la 
pena que ahí se indica por la de muerte o 
de presidio perpetuo .•. ' 

El señor Morales. - j y bien merecida 
se la tendrían, por interventores! . 

El señor ROdríguez de la Sotta. - No 
resultó la -gracia ... 

-Practicada la votación, resultaron 10 
votos por la afirmativa y 7 por la negati-. 
va. 

Un señor Senador no votó por estar .pa
reado. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Apro
bada la indicación. 

El señor· Secretario. - "Artículo 13. Se
rán .competentes para conocer de las in
fracciones a esta ley, lo·s J·t~eces de Policía 
Local. 

Artículo 14, Autorízase al Presidente de 
la Repúbli\la, para refundir en Un solo tex
to la presente ley, con las leyes números 
5,180 y 6,180". 

La Comisión propone suprimirlos, 
El señor Cruchaga (Presidente). En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproha

da la proposición de la Comisión para su
primir estos art1culos. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - La Comisión pro

pone agregar, antes del artículo 15, el si-
guiente artículo nuevo: 

"Artículo ". Se autoriza al Presidente
de la República para las siguientes obras. 
y 'gastos fiscales: 

"1. o InSltalación hasta de 70 nuevas: 
Oficinas de Servicios de Investigaciones, 
e Identifica·ción en ciudades, villas, aldeas 
o centros industriales,a razón de 30,,000: 
pesos para cada una, 2.100,000 pesos. 

2. o Para -arriendo de locales de las mis
mas oficinas, 504,000 pesos. 

3· o Adquisiciones de materiales para el 
Gabinete de Identificación y servicios re
lacionados con el mÍsrp.o, 1.000,000, de pesos. 

4. o Adquisición de materiales, instrumen
tal, equipo y a¡rmamento de policía, 2 
millones de pesos. 

5. o Para ·cursos extraordinarios de la Es
cuela Técnica de Investigaciones e Identi-
fic~ción, 300,000 pesos. -

Para estos gastos se señala parte de las 
nuevas entradas fiscales indicadas en esta 
ley. 

El hono·rable señor Lira Infante formu-
la indicación para agregar en el inciso pri
mero, después de la palabra "para", la fra
se: "que ordene la ejecución de". Y ¡para
que en el número 1.0, antes de 30,000 se 
agregue la palabra "hasta". 

Ea señorCl'Uchaga (Presidente). - En-
discusión estas indicaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado' el depate. 
Si no' .se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta por-
la Comisión, con las modificaciones intro
ducidas por el honorable señor Lira Infante. 

Queda así apro'bado el artículo. 
El señor Secretario. - El artí,culo 15 se' 

refiere a la vigencia de la ley. ' 
El señor Silva Cortés.- Antes hay una 

indic<1sión del señor Presidente, del señor-
Gumucio y del que habla, para llgregar un 
artículo nueyo. 
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El señor Secretario. - La indicación a 
que se refiere .su Señoría lleva las firmas 
del. señor Presidente, del honorable señor 
Grimucio y oel h<;lnorable señor Silva Cor
tés y en ella ,proponen agregar como artícu
lo final, 'antes de los transitorios, el si
gUIente: "Con las mismas funciones que se 
determinan en las leyes vigentes sobre Ca
rabineros, habrá en el Servicio de Investi
gaciones un Capellán Primero con el sUill-

'do, -correspondiente al grado 14, y un Ca
pellán Segundo, con el sueldo correspondien
te al grado lB, los que serán nomibrados a 
propuesta del Arzobispo de Santiago". 

El se,ñor 'Cruohag~ (Presidente). - En 
discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
~n Vlotación. 
Si no se pide votación, daré por apro'ba" 

do el artículo. 
El señor Orteg!t. -:- Que se vote. 
-Durante la votación: 
El señor Azócar. - ~Cómo dice la indi

cación? 
El señor Secretario. -- "Con las mismas 

funciones 'que se determinan en las leyes 
vigentes sobre Oarabineros, habrá en el 
Servicio de Investigaciones un Capellán 
Primero C{)Íl .el sueldo correspondiente al 
grado 14, y un Capellán Segundo con el 
sueldo correspondiente al grado 1,6, los 
que serán nombrados a propuesta del Ar
zobispo de Santiago". 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
-~ Estos se podrán movilizar a las provin
cias en época de elecciones ... ? 

El señor Azócar. - Yo he oído, a 'altas 
autoridades eclesiásti<;as, que aHí' como hay 
escasez de médico's y otros profesionales, 
hay tam,bién escasez de sacerdotes, lo qua 
constituye un verdadero problema. IAl Se
minario van muy pocos, y los que se reci
ben de ... N o recuerdo el término preciso. 
, El señor Lira Infante. - Lüs ,que ,se or

denan sac.erdotes, señor Senador ... 
El señor Azócar. - Eso es, los ,que salen 

con las órdenes sacerdotales son insuficien
tes para cumplir la misión que les está en
comendada .. 

En esas circunstancias, creo que estando 

, 

la Seccjón de ¡Seguridad al lado de las 
iglesias, a un paso, ¿,qué necesidad habría 
de capellanes? Si mañana un detective quie
re confesarse, o cumplir con 'cualquier otro 
deber religioso, no tiene más que atravesar 
la éalle para hacerlo. 

De modo que, sin espíritu de ataque a es
tos servicios religiosos, que estimo muy ne
cesarios en otras reparticiones y activida
des, voto'que no. 

El señor Silva ,Cortés. - Voto 'que sÍ, 
porque e~timo que con las mismas razones 
que se estableció el servicio religioso en 
Carabineros, debe crearse en Investigaci.o
nes. El servicio de Investigaciones cuen
ta con miles de pers'onas; gran parte de ese
personal casado y con familio; de módo que
la acción moral de los capellanes que es 
muy necesaria y útil en los servicios públi
cos, es indispens'able en Investigaciones, Por 
eso voto que sí. 

El señor Morales. - y so,bre todo en In
vestiga'ciones, donde hay tanta gente mu
la ... 

-Practicada la votación,resultaron 10-
votos por la .afirmativa y6 por la negati
va. 2 señores Senadores se abstuvieron de 
votar. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Apro
bado. 

El señ{)r ,Secretario. - Artículos transi
torios. 

El señor Ortega. - Pido la p'alabra en el 
3rtículo 15, que se refiere a la vigencia de 
la ley. 

El Senado ha despachado diversas leyes 
de aumentos de sueldos y ha establecido su 
vigencia a contar desde el 1. o de enero de 
1940. El ar.tículo que discutimos consulta 
C'om{) fecha de vigencioa la de la publicación 
de la ley en el "Diario Oficial". Me pare
ce que habría equidad en fijar la vigencia 
de esta ley, si no- desde el 1. o de enero de 
194.0, desde el Lo de enero del año ím 
(mrso. 

F(.rmulo indicación en este sentido. 
El señor Lira Infante. - Yo no sé si lo 

que voy a decir desfillancia el pNyecto. 
Como los impuestos que se establecen no 

se van a percibir sino después de algunos 
meses, créo que para financiar la creación 
de eslls nuevas' plazas, podría fijarse para 

.'¡ 
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pI- el l. o de abr,ll, y para que el .nuevuperso- licía T.écnica, podrán 'decretarse desde la fe-

~ 
I 

i, 
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nal no se utillce en servicios electorales ~ cha de su ,v~lgencia~ 
El señor~v~D~~~ - Pr\~ci~aruellte, Las vacantes de Detectives e Identifica-

exist.e una di~posición que estahlece un dores3.os, sólo podr~n ser llenadas con 
plazo para los nuevos nUllihfeilli~l~t(~S, pen- alumnos d(llas Es'c~elas frécnicas' y tran,,

-sando justamente ep l,a ob<¡ervilción (¡ue ha currido un :plazo . de seis' ,mes,es, oo'ntados 
hecho Su ~eñr.ría..· . 'desde la vigencia d~ est~ ley" .. 

El ~eñDr ;~~a(presi~ente). -- En El señor ¡.ira Infante, ...:... No est~ con-
discusión las indicaciones formuladas. templa'doco~pletament~ el alcance de mi 

Hay dos indicaciones: una para fijar la indicación en este artículQ, señor Presiden
feeha de la vigencia de la ley desd<l el l. o te. 
de enero de 1941, y otra para fijarla des- En realidad se trata de algo más: que 
de el 1, o de abril. El pl'vyec·to la propone los nuevos ca~gos que se crean por esta ley 
desde la publicación en el "Diario Oficial". nü sean proveíd{Js sino después de transr,u-

En votación, el a~tículo en la parte no ob- rridos<;eis meses desde lá publicación de es-
servada. ta ley. 

El señDrLira Infante. - Parece que S1). En consecuen;Cia, en el inciso 2 . o del ar-
Señoría 11'0 ha alcanzado a percibir bien el tícnlo 1. o transitorio habría que agregar 
alcance de mi indicación; posiblemen.te he la frase inicial: ".Los nuevos cargos que se 
sidO' poco claro en mis expresiones.' crean por e'sta ley ... " 

Mi proposición es para que l::t parte de El señor Secretario. - Está en disCÍ'usión 
la ley que se refiere a creación de nuevas el artículo 15 c{Jn la indicación formulada 
plantas, 110 comience a regir sino desde el p'or el honorable señor Ortega para 'que la 
1. o de abril del ,presente año. En este mo- ley rija desde elLo de enero de 1941. 
mentD no puedO' redactar mi indi<,¡acióil, vEl 'señor Lira Infante. - La indicación 
porque no ten.go a la vista el artículo per- que dejo formulada, señor Presidente, in
tinente;, pero, el alcance de mi indicaeión cide al comienzo del inciso segundo del ar-
es bien claro. tí-culo primero de l{Js transitorios. 

El señor Ortega. - En el proyecto de la El señor Oruchaga (Presidente). - Si 
Honorable Cámara de Diputados hay una no hay inconveniente, daré por aprobado el 
disposición 'que, tal vez, satisface el pro- artículo 15 ,con la indicación del honora
pósito de Su Señoría. Establece que no se ble señor Ortega. , 
p'{)drá proceder al nombramiento del per- Aprobado. 
s~nal que corresponde a las creaciones esta- El señor Secretario.- El h<lUorable se-
blecidas en esta ley, sino después de seis ñor Martínez,. don Carlos Alberto, hace in. 
meses de vigencia de la ley. dicación para agregar, antes del artículo 

El señor Lira lnian~e, - Ácepto el pla-. 15, uno nuevo, ,que diría lo siguiente: 
zo de seis meses -que propone la Cámara de "ArtÍoculci ' ... IDeclárase que los beneficios 
Diputados, pero. no' ,veo que la. Comisión pro-acordados' por la ley númerO 6,651, en su 
ponga la apÍ-<l,bación de esa disposición. artículo 6. o; en favor del personal en re-

El señor S~lva 'Oortés. -'- La Comisión no tiro de las ex policías fiscales, obligan a 
propone modiflcaciones en este artículo. nuevo retiro, de acuerdo eon las disposi-

El señor Lir,¡¡, lnfaníe. - Entonces, que ciones del decreto ley número 754". 
se lea esa disposición, Ipara que no haya dU7El señor Cruohaga (Presidente). -En 
das en cuanto a su aproba'ción. discusión la indicación del honorable se

El señor Secretaajo. ---:- El texto del ar- ñor Martínez, don Carlos Alberto, en que 
tículo 1, o transitorio del proyecto ,de la propone este artículo nuev/)o 
IIonorable Cámara dice como sigue: Ofrez'-co lapala,bra. .. 

"Artículo 1.o.Los ascenSos que se prodnz- El seiíorMár:títtez (don Garlos Alberto) .. 
can flon motivo de la aplicación de esta ley -Pido la pálalmi,· sefior Presidente. 

y las vacantes ;que deban llenarse en la Di- Deseo decir dos palabras. acerca de las ra-
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zonesque me han,movidQ a formular esta 
indica,úón. Trátase, con ella, de aclarar el 
alcance de~ un articulo i~cluído en La ley so
bre mlejoramiento del. CuerpQ de Carabi
nerO!;. Durante la! discusi6n de esa l~X, 
hice indicación para .que los ex policías fis
cales pudieran acogerse, en cuanto a su ju
bilación, a las di~posiciones especiales con-. 
tenid<;ls en el decretQ le~ número 754; pero 
como yo no p¡lsé a la Mesa mi indicación 
por escrito, ,quedó el artículo 6. o de la ci
tada ley, c'Ün una referencia a los últimos 

'sueldos, que ha dado origen a dificultades 
en su aplicación. 

Con el artículo nuevo 'que ahQra propon
go incluir en este proyecto, todas las du:das 
quedan totalmente disipadas, y la Oficic.a 
de Pensiones podrá aplicar la ley conforme 
al espíritu del legislador. 

El señor 'OrUlchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el 4ebate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo nuevo propue'sto por el ho
norable señor Martínez, don Carlos Al
berto. 

Allfobado. 
El señor ~ecretario. Artículos transi-

torios. 
"Artículo 1.0 Los ascel1!SOS que se produz

can con motivo de la aplicac.Íón de esta ley 
y las vacantes que deban llenarse en la Di-. 
receión General y en el Laboratorio de Po
licía 'Técnica, podrán decretar¡¡e desde la fe
cha de su vigencia. 

,Las vacantes de Detectives e Identifica
dores 3.os, sólo 'podrán ser llenadas \c{)n 
alumnos de las Escuelas Tétnicas y trans
currido un plazo de seis meses, contados 
desde la vigencia de esta ley" . 

La Comisión propone lo siguiente: 
Suprimir el incis'Ü 1.0 
En el inciso 2.0, 'substituir las pal¡¡¡bras: 

','de las Escuelas 'T,éclD,icas y t;ranscurr,ililo 
un plazo de seis meses, contados ,desde 'la 
vígenci'lde esta ley", por las siguientes: 
"de la Escuela Técnica del ,Servicio y des
pués de seis meses c'Üntadosdes,de el tilía 
de la promulgación de esta ley" . 

El honorable señor Lira Infa¡n¡te 4',órmu:-

la indicación, p&raque el inciso 2.0 se re
dacte en la siguiente forma: 

"Los nuevos car.g(}s que se crean por es .. 
t,a rey, y lasvacílintes de ... " 

El señor,Qru~a (presidente). - En 
disc'usión el artículo con la fQrma propues
ta por la Comisión, con la indicación for
mulada pOr el honorable señor Lira. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la 'palabríj.. 
Cerrado el deba te. 
En votación. 
Si no se pide votación. daré por aproba-

do el artículo en esa forma. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0 transitorio. 
El señor tecretlario,- Dice: 

"Artículo 2.0 Las jubilaciones, pensiones 
y montepíos de Polic,ías que actualmente 
se pagan en las Tesorerías Fiscales se pa
garánen el futuro por la Caja de Previ
sión de Carabineros, con el aporte fiscal 
consultado en la Ley de Presupuestos, pa
sando todos estos imponentes a gozar de 
los beneficios y a cumplir con las mismas 
obligaciones del personal afecto a dicha 
Caja. Cada año Sle consultará en .la ILey 
de Presupuestos el aporte disminuido por 
fallecimiento de los beneficiados ". 

La Comisión pr'Opone decir: "se pagan 
por las Tesorerías Fiscales", en vez ~e "se 
pagan en las Tesorerías Fiscales", y 

Suprimir la frase final que dice: "Cada 
año se consultará en la Ley de Presupues
tos el a:porte disminuído por fallecimiento 
de los beneficiados.". 

El señor Orucha.ka(Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la ,palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no' se pide votación, daré por apro

bado el ar,tículo en la forma pro,puesta por 
, la Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0 
El ,señor J$em'~~.- Dice: 
"Artí'cul()l 3.0 Las, jubilaciones, pensioneS 

y montepíos de Qarabineros, Policías, In
vestigaciones el Identifi~adón, serán au
mentados len un 20 per ciento los ,que sean 
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inferiores a .5100 pesos mensuales, en un 151 
por ciento los comprendidos entre 5.()O y 
1,OOOpesQs y en un 10 por ciento los res
tan tes; y Ias pensiones ,de los jubilados de 
Investigaciooes e Identificación y los de
sahucios decretados con posterioridad al 24 
de diciembre de 1938 y hasta la' fecha de 
vigencia de esta ley, se reajústarán a los 
sueldos que la presente ley consulta. para 
iguales funciones o cargos. 

'Exceptúanse de los beneficios del inci
so anterior los jubilados que durante el 
año 1940 hubiesen recibido beneficios igua
les o superiores a los de este artículo y 
aquéllos a que se refiere el artículo 13 de 
esta ley. • 

El personal de policía que fué afectado 
por la ley número 4,,075, de 29 de julio 
de 1926, que en Su carácter de emergencia 
redujo sus sueldos en un 15 por ~iento, 
percibirá un mejoramiento .de sus pensio
nes en este mismo porcentaje, aumentado' 
en Un 15 por dento. 

En todo caso, las pensiones, jubilaciones 
y montepíos quedarán sujetos a las dispo
siciones de la ley que les fija un límite 
máximo. 

La reliquidación de las pensiones o de
sahucios, 'sólo podrán decretarse siempre 
que el retiro no haya sido motivado por 
acuerdos de la Junta Calificadora o como 
consecuencia de sumarios administrativos 
por faltas graves. 

Los beneficios que se conced'en por este 
artículo s'e imputarán a los recursOs que 
producirá la aplicación. de la presente ley"" 

, . 
En este artículo hay las siguientes indi-

~aciones : 
Del señor Presidente, para agregar, en 

el inciso primero, después de las palabras: 
"y las pensiones de los jubiladOS de ... " 
la palabra "Carabineros ", y al final del 
mismo inciso, donde dice: "se reajustarán 
a los sueldos . ' .. ", agregar las siguientes: 
" que les corresponda'n". 

Del honorable señor Martínez don Car
los Alberto, para agregar, después de la 
palabra "Policías", las palabras: "fiscales 
y comunales". 

Del honorable señor Venegas: 
Propone el señor Senador modificar el 

artículo 3.0 transitorio del proyecto en 

discusión, en el sentido de que se aumente 
la escala en 3'0 por ciento, 25· por ciento y 
20 por ciento" respectivamente. y agregar, 
después de la palabra "Carabineros ", la, 
frase: "y los que fueron afectados por la 
ley de emergencia número 5;075, de 29 de' 
julio de 1926, o pOi" disposiciones posterio-, 
,res ". 

Indicación de los señores Silva don Ma
tías y Maza, en que los señores Senado-, 
res proponen . modificar la escala én la 
parte que se refiere al aumento de pen
siones y jubilaci,ones de montepío, en la 

'siguiente forma: pensiones hasta de 500 
pesos mensuales., un 3.0 por ciento; las 
comprendidas entre 5.00 y 1,000 pesos, un 
2.5 por ciento, y' en un 20 por ciento las 
restantes. 

Indicación de los mismos señores Sena
dores para agregaren el inciso 1.0, letra 
a), la palabra "Carabineros", después de 
la frase: "y las pensiones de los ju bila
dos de", y en el inciso b), la frase: "que 
.les correspondan", después de "se reajus-, 
tarán a los sueldos". 

No hay más indicaciones en este artículo. 
El señor :Oruchruga (Presidente), - En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Morales.- Pido la palabra. 
El señor Oruchaga (Presidente) .-Tie

ne la palabra el señor Senador. 
. 'El señor Morales.- Pido la palabra pa
ra hacer una indicaciÓn que refunde va
rias de las indicaciones que he oído al se
ñOr Secretario, entre otras, una que pro
pone la Coinisión y otra que propone el 
Presidente del Honorable Senado. Esta in
dica~ión tendría por o bj,eto su'bstituir la 
frase que dice: ". . . y las pensiones de los 
jubilados de Investigaciones e Identifica
ción y los desahucios decretados con pos
terioridad al 24 de diciembre de 1938", 
por esta otra: " ... los desahucios y pen
siones de los jubiladols de Carabineros, de 
Investigaciones e Identificación decretados 
o modificados con posterioridad al 24 de
diciembre de 19,38". 

Esta indicación tiene por objeto, como 
ya lo ,hemos oido, incluir a Jo.s jubilados 
de Garabinero,s en los beneficios de este' 
artículo y, además, salvar un olvido que-
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ha habido en la redacción de este proyecto 
que se refiere solamente a los desahucios 
decretados con posterioridad al 24 de di
ciembre. 

Yo conoz,co un easo; no sé si habrá otros, 
"en que el decreto no fué dictado COn pos
terioridad al 24 de diciembre, sino modi
ficado después· de esta fe.cha, y, como no 
:hay ninguna razón para eliminar de este 
'beneficio a aquéllos que han obtenido de
'creto modificado dentro de este plazo, es 
,que formulo indicación para que después 
de la palabra "decretados" se agregue la 
frase: "o modificados". 

El señor Cruchaga (Presidente) .~Ofrez-
..co la palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

,do. el artículo en la forma propuel?ta por 
la Comisión, conjuntamente con las indi
,caciones leídas y que han sido refundidas 
en la que ha formulado el honorable señor 

- Morales, quedando encargada' la Mesa de 
darle la redacción correspondiente. 

El señor Ol'lllega.-Confieso que no sé 
cuál es el' verdadero alcance de las in di
.caciones que se han formulado. Por lo tan
to, me abstendría de votar. 

El señor Guzmán. - Con mi voto en 
contra. 

El señor 'Oruzat.-' Yo también voto en 
-contra. 

El señor Ménldez.- Y yo. 
El señor 'Cmchaga (Presidente) .-Si no 

nay inconveniente, daré por aprobado el 
artículo en la parte no objetada, cOn las 
modificaciones que propone la Comisión. 

Aprobado. 
En votación, las indicaciones formuladas. 
Si le parece al Honorable Senado, daré 

por a'pro bada la indicación presentada por 
el honorable señor Morales, con los votos 
~n contra de los honorables señores Mén
dez, Guzmán y Cruzat y con la abstención 
del honorable señor Ortega. 

Las demás indicaciones quedarían dese
e,hadas 'en atención a que están refund-i-, 
das en ésta. 

Aprobado en esa forma. 
:Bjl señor Sect'etario.- "Artículo 4.0 Se 

declara que el artículo 3.0 de la ley nú-

mero 5,89'6, se refiere a los ex oficiales que 
se encontraban sirviendo como profesores 
de carabineros elLo de enero de 19'36, y 
que rige desde esa misma fecha, para to
dos los ·efectos legales. 

La baja dispuesta en la Orden General 
número 1,474, de 12 de agosto de '1936, 
de la 'Dirección General de Carabineros, se 
entenderá: en cuanto a ellos se refiere, 
como declaración de vacancia, sin perjuicio 
de que puedan acogerse al retiro lós que 
l'cumeren los requisitos necesarios, de 
acuerdo con las disposiciones legales vigen
tes" . 

La Comisión propone substituírlo por el 
siguiente: 

"Artículo . ..Los que como Oficiales y 
como Profesores de educación primaria han 
servIdo durante más. de diez, años al Cuer
po de Carabineros y han .dejado de perte
necer al mismo antes de la promulgación 
dc esta ley, tendrán derecho a los benefi
CIOS de la jubilación, retiro o montepío con 
arreglo a las leyes vigentes sobre la mate
rht, considerándose el grado de Oficial que 
e1 beneficiado ha desempeñado". ' 

Sala de la Comisión, diciembre de 1940" . 
El señor Oruchaga (Presidente). - En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
E.I señor UrrutiJa.- Me llama la aten

ción que aquí se diga "grado de Oficial", 
porque los profesores, en muchos casos, 
tienen grado de sargento o inferior aun. 

Convendría aludir a la categoría tal Q. 

cual, pero sin indicar precisamente este 
grado de Oficial. Podría decirse: "co!?-side
rándose el cargo que ,el beneficiado ha 
desempeñado". 

Hago indicación en ese sentido. 
El señor Lirn lnfaillite. - Y conviene 

cambiar el tiempo del verbo: decir "haya " 
·en lugar de "ha". 

El señor Cl"U!ohaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se. pide votación, daré por apro

bado el artículo propuesto por la Comisión, 
en la forma 'su'gerida por los honorables 
señores Urrutia y I.Jira Infante.' 
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El' ser:fiúr,!~.;--,- C'on mi' voto en'cOh"
tt'a,señor Presidente. 

Ef· seúbr CiildlUi'g'a ('PresidentEr);--'-A'pr'o" 
badb eh es-a' forma, con el voto encontW!. 
del honorable señor Ortliga. . 

El . señ()r' 'ltbrnl~.-' El 'art1:culb refe're'll
t'e a hi 'fecHa d~ vigencia de la ley .dflberá 

, colócars'e al 'final; s'eflor Presidente, porque 
dbtid'e esfá, 'd1 a 'en't'eiid~r qúe losffi'tícu
lbs tr'arisit'oritis no ¡tOn parte d~ la ley. 

El s'eíÍÓ'r 'Seéret«rl~:- El honoral:lle sé 
ifor Ve11egas propoheí- agregar el s1'g'ufetite 
attlcúl~ nue'vd tra1'Ísit'oriü:' 

"El person'al asimilado y los empleadtJs 
'éiviles éri retiro dél ertetpo de Ca'rátline
ros de Ohile ,e Identificación entre elLo 
deenei'o de 1'9'~:S yel 1:6 de ju.lio de 1932, 
que lb, liízo' con las t~einta y dos ayas pár
tés del' sueldo, por año de serviciOs, tendrá 
derechú a solicitar el l'\e~juste de sus pen
sioh'és coh las treÍhtaavas partes del suel
do de qyegózaba 'a la fecha de Su retiro 
y por áñ~ de servi'ciós". 

Eiseñbr :drúéllaga (Presidehte), - En 
di~c'usióri el artíé'ulo. . 

El señor ·'mt.zmi1.\i.--=b :P6i:' ,qué' nO ili.'cluir 
al per~óhal de Investigáciones? 

El señbr UrtUtilt.-y a tod'a 'la Adminis
tración Pública ... 

El señor Cruchaga; ([br~sidélite) .-'Ofrez-
, ',1' 

,co 1'a l))alao1'a. 
O,frezco lapa:l:abra. 
:Cerradoél débate. 
Parec'e:B.aber acuerdo pa'rá desechar ,~l 

artículo. 
Desecllád;ó. 
El señor ·:Sé'O!ietarto.--=-IIidica:ción del ho

norable seflor Grove don Marinadu1te.'?ro
pone consultar com{) artículo nuevo transi
torio una diti¡pósicióncuyo texto' es el mis
mo a q'ue se acábh de da'r lelctura. 

El sefforrCrnchrogá' (iPte'siden te) . Ya 
ha sido desechado. 

-Si no hay inconvenienie,se dara por de
sechada la indicáción. 

El señor Grove (don rMarmaduke).- La 
retiro, señor ¡Presidente, en vista de 'CIue co
incide con la anterior, que fué desechada. 

El señorSecrttarlo.:--Indieación del se-
ñtJr Rivera: 

" Articulo. .. Las plazas 'que vacaren se 

llenarán con los alumnos y ex alumnos de· 
las escuelas técnicas, que han estado en eS
te servicio, y :que tuvier'en hojas de servi
cios satisfactorias". 

EQ sefiot ~rtil:Iiagá. (PresidEmte) .-Si no 
se hac~e ol:Js'ervacÍóIi, se dará también por 
désechadil. 

AéOidauo. 
El señbr!ect-etárlb,~Indic!iJtlióIi del ho

norable sefior Venegas, para consultar el 
sigl'lí~rtte artículo: 

"El personal del antiguo ,Cuerpo de Ca
rabineros retirado por decreto supremo nú
mer{) 3,661, de 29 de julio de 1925, tendrá 
derech<ta que sus pensiones sean relirquida
das en conformidad a los sueldos de la ley 
número 6,.651, de 11 de septiembre de 1940; 
y los retirados por decretos supremos nú
meros 1,557 y 1~67'l, de :20 y 30 de mayo de 
1'9312, tend~án derecho a ¡que sus pensiones 
geiiu retiq'uídadas eh conformidad a 'los 
sueld6s ,que regían con anterioridad a la 
vigencia d:e la ley número 5,005, de 25 de 
octubre de '1931". 

El señor Lira IÍlÍante.-Yo haría in'dica
eióhparli d'ésgloMr el airt:cúl'o p~rl1 que des
pues 'lb esthdiara l;a tComi~ión re!>pectiva. 

Elseñ10r ci<tt_a (Pi'esi'dehte) .~areée 
haber voluntad para desecharlo. 

El señor" Mót'áles.-y faltan 'las luces que 
debía haber suministrad.o el autor de la in
dicación ... 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Dese-
0hada. 

1m señor ftecretario.- Indicación de los 
honól'ables señores Maza', Lil'a imante y 
Muftóz Corh'ejo, en la 'que proponen consul
tar como artí'culo nuevo transitori{), el si
gll;iente: 

" Artículo. . . Él personal asiinilado y 
empleados civiles retirados de !Carabineros 
de ¡Chile e iderrtiflcación, entre elLo de 
enero de 1928 y el 16 de julio de 1932, que 
10 hizo con la frelutay cinco avas partés 
del sueldo por año de servicio, tendrá de
recho a solicitar el reajuste de sus pensio
nescon las treinta avas partes del sueldo 
que gozaba a la fee.ha de sU retiro y 'por 
año de' servicios". 

El señor Lira Infante.-Se puede mandar 
a Comisi6n, como propuse pata la otra. En 
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realidad, a veces ponemos nuestras firmas 
en indicaciones que no conocemos bien en 
su redacción. 

E!l sooorWalker.--'Podríamos darla por 
retirada. 

El señor Portales.-¿ Por qué no damos 
por retiradas todas las indicaciones? 

El señor Secretario.-Hay l1na indicación 
del honorable señor Portales ... 

El señor Portales.-La doy por' retirada. 
El señor S,ecretario.- Dice: "Las casas 

de Remates y Consignaciones a que se refie
re el arHculo 7.0, serán exclusivamente las 
regentadas por Martilleros Públicos desig
nados en conf.ormidad a la ley". 

El señor Cruchaga (Presidente).- Esta 
indicación ha sido retirada. 

El señorSecretario.-Indicación del ho
norable señor Ossa. 

Propone el señor Senador el ,'siguiente : 
" Artículo. .. Deberán ser reincorporados 

los ex empleados ,que lo soliciten, siempre 
que hubieren dejado su puesto por haber 
sido nombrados por el Gobierno para des
empeñar otro cargo en la Administración 
Pública y hayan servido por más de 2 años 
en el servicio de Investigadón.~s". 

El señor Orteia. . ..;.."Podríam~ desecharla. 
E'l señor 'Cruchaga. (Prel3i¡:Hmte) .-:Si nO 

hay oposición la desecharéítiós. 
Acordado. " 
A mí me ha aSáttado una duda: se apro

bó un artículo '(fu,e' establece ,que el extran
jero debe pagar una estampilla de 500 pe
sospara obtener su carnet de identidad; su 
:mujer 250 pesos, y, también, 2'50 pesos 'por 
ead~'llijo menor. 
" :~, que haríamos bien en liberar del pa
go de 1os25o. pesos a los hijos menores. Que 
pague 500 pesos el hombre,que pague 2'50 
la mujer, e~tá bien; pero no que también' 

tengan que pagar estos derechos cada uno 
de sus hijos menores, que son los llamados, 
precisamente, a asimil¡lrse aI país. • 

El señor Grorve ' (don Marmaduke). -
Muy justa la observación del señor Presi
dente. 

El señor Ortega.- Al decir "los meno
res" ¡, se refiere el señor Presidente a los 
comprendidos entre los 18 y los 25 años 1 

El señor Guzmán.-El proyecto habla de 
los menores, simplemente. 

El señorC'ruchaga '(Presidente) .-Yo no 
sé si e1 Honorable .8enadocomparte esta 
duda. Tendríamos que reabrir el debate pa
ra tomar en cuenta esta observación. 

El señor Ortega.-Me parece que no po
dría aceptars,e la indicación en la forma 
propuesta por Su Señoría, porque creo que 
con el alcance que le da, deja a los hijos 
menores de extranjeros en condiciones de
prefereMia sobre los propios hijos del paÍ's, 
ya que éstos, con más de 18 años y ineno's 
de 25, deben tener carnet. 

El señor WaIker.-Se podría exceptuar 
a los hijos de extranjeros menores ,de 18 
años. 

El señor Ortega. - E.,;u es; así queda 
bien. 

El señor Cruchaga (,Presidente). - En 
discusión la indicación formulada, con la 
modificación propuesta por el honorable se
ñor Ortega. 

El señor Ortega.-Entonces, acierto a ve
ces ... 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Si no>--
hay inconveniente, la daré por aprobada. 

Aprobada. 
S.e levanta la sesión. 
-Se levantó la. sesión a la 1.15 P. M. 

Antonio Orrego Barros ... 
Jefe de la Redacción.' 
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